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MONTO: $194,044.80 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 08 DE MARZO AL 5 DE ABRIL DE 2016 (PARTIDA 2)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACióN
PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, COMERCIALlZADORA CODE BLUE S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE LA C, ANA HILDA CH,IlNEZ MEDRANO, EN SU CALIDAD DE: ADMINISTRADORA
ÚNICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"CONALEP" y EL "PROVEEDOR". RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- DE "CONALEP" " ' . ,"", ':. . ,- '

1.1.· QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIzADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC'IÓN EL 29 DEL MISMO M¡::S YAI'J.O,CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TECNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA'DEMANDA DE PERSONAL TECNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO,DEL PAls, Así COMO ÉDUGACIÓN DE BACHILLERATO DENTRÓ GEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LÓS DIVERSOS QUE 'REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, POBLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 'FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011 , PUBLICADO EN EL blARiO OFICIAL DE LA' FEDERACI9'N, EL 04 DE AGOSTO DE 2011. "'

1.2.· QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E, JOSÉ LUISIZQUIÉRDOGONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, tODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚl3L1CANÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚ.l3L1CO No. 41; DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW. .

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALÉCER ~CO!'!SOLlDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE pARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR E:L PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. '

1.4.- QUE PARAGUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CON'fRATO; LASECRETARli.'I. DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE: A TRAVtiS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
PRESUPUESTO Y 'RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFleIO' NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 Y LA DIRECCIÓN:DE ADM1NISTRAOl,ÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LASlJFICIENOIA NÚMERO 00217 Y,SECUENTA CON.RE0YISICIÓN DE BIENES
Y SERVICIOS NUMe¡~O 60000038. . .

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYÉNTES'DE LA sÉé
CRÉDITO PÚBLICO CON'CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.' . .

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN'LA CALLE' 16 DE COLONIA LÁZAROf
CARDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC; ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. . " .

.,,-> "»,::,:,:,.,, ':;:/'u, -0:¿~,_ ':'{W'i",; __'' ______,;:,k;:,:,::---:;:,'.:',-·-',':>: -//j;',; !
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NAclQNAL MIXTA: N" IA·011L5X001-E12-2016, DISPUESTO EN EL
ARTIcULO 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, Zá FRACCiÓN 1, 29, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO,'LOS ARTIcULaS 39, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y AD~UISICIONES. . \

11. DEL "PROVEEDOR" . . 04 6!J~
11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE, LA
REPÚBLICA MEXICANA. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCR.'TURA PÚBLICA No. 91,2)15,DE FECHA
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06 DE AGOSTO DEL 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1, DE TULA DE ALLENDE, ESTADO
DE HIDALGO, LIC. RAÚL SICILlA ALAMILLA, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
CONa FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 21052'9, EN FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2012, MISMA QUE SE
ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE LA C. ANA HILDACHÁVEZ MEDRANO, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 109,813, DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DEL
2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1, DETULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, LIC.
RAÚL SICILlA ALAMILLA. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO 4928005851730, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

ARTi~ULO 50 DE LA LEY DE
CONTRATAR.

DE ¡O,DQUISICIONES,
LAS DISPOSICIONES
""TI: DEL PRESENTE

c;;.P:><;/;"·';t;

MIGUEL CHALMA, TLALNEPANTLA
EFECTOS LEGALES DE ESTE

..QUE SE DERIVAN

~~ .'

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEt0'F;§~§St)l;T90CgN{R~'É~:0C¡¡¡:~~k~J¡g;;§()I· QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDI¡¡;N~S Abi\Y'I"~R;¡;IPA 2,MlSMA'QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS¡¡T~'¿SJ¡~S'RSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA NÚMERO lA
011L5X001-E12-2016, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS
DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR
"LAS.PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

) c:::::z .---c::::-'

11.3., .QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECÓNÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE:CO!Y1E~CIi\l,IZA'CI<lNyPE TEXTILES, CALZADO, BLANCOS, UNIFORMES
INDUSTRIALES Y DEPORTIVOS, ENTRE OIROS. "

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN sl,RE~té¡J~6~¡;:bJ~!t
PARA ACREDITARLO EXHIBES,Qbt9ITU
CÉDULA DE IDENTIFICACIQNeeISISCAL, DE CONFORMlDjÍ
DEJANDO FOTOCOPIA DE.Ii~0~ [

11.5.- QUE TIENE ESTAElLl;;cí~o
DE-'BAZ, ESTADO DS.,Mg)S'ICO,
CONTRATO.

1

~
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 2, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL. MIXTA NÚMERO IA
011L5X001-E12-2015, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCA<::.IÓN PROFESIONAL TÉCNICA", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y .DEMÁS
DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

~

," ..~-

CONTRATO Y

n"DTAn.-", EN EL ACTA DE

GORRA 100% ACRYLAN

ESPECIFICACIÓNES.,TÉCNICA$:ESTRUCTURA DE 6 GAJOS. VISERA CON ALMA
DE fiLAi¡TICO éON\CUArBO' COSTURl\S, CINTA TAPACOSTURAS DEL MISMO
.COWR EN UNIONES, CON PESPUNTÉD06LE,.OJALES REDONDOS BORDADOS
PARf', RESPIRACiÓN DE LA GORRA' UNO' EN CADA GAJO, BROCHE VELCRO

ttU~6~R~' i~;:~~g[O~SB\:f~~SyS~~ ~:~~~LA6EA~~~T~L ~~RA EN
VELCRO AJUSTAS' c' "

'",,:·:/X

TA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

S DE FIANZA Y DE CARTA GAR

ACUE~~~~,~iR¡L~EO~T~;~¡~~ %i~;ioC~:~~:OyR~~:~~Lslg~s~~~ig~ ~
:ONFORMIDAD AL ANEXO NUMERO 2,
ROO A LO SIGUIENTE:

68002

EL "PROVEEDOR': SE C0MPRI
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA

EL "PROV
PARTE DE LA DIRECCiÓN
QUE ESTAS 1\J111l::CTDhC 1\1(

TERCERA: DE
QUE SEENCU

ANEXO No. 1;

ANEXO No. 3:

ANEXO No. 2:

. . O~61
EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO HASTA LA CONCLUSION DEL CONTRATO ~

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-f-OI c-:=;::;;~ ,¿
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r:ONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 8 DE MARZO AL 5 DE
"PROVEEDOR" SE OBUG,i\ ,i\ ENTREGAR LOS BIENES.

SEXTA: VIGENCIA.· "LAS PAR
A¡¡nU,. DE 2016, PERIoDO

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.· EL "CONALE¡:>" REALIZARÁ EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA
COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS Y MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA.
POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAvÉs DE INTERNET PREVIAMENTE
EXHIBIDO, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS
SUPUESTOS. ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR".
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DIGITOSjYESTADO DE CUENTA.

EL';;CONf\LEP" SE OBLIGA A REALIZAR ELipAGQ EN UNA EXHIBICiÓN PORPARtlbA COMPLETA DE LOS BIENES
ENTREGADOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL"CONf\LEP",DENTRO DE LOS.20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA
PRESENTACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET RESPECTIVO; DE CONFORMIDAD CON
EL ARTicULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS·'POR'EL ARTIcULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

JI

OC'~~VA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.•
HASTA LA ENTREGA TQTAL DE LOS MISMOS,
SATISFACCiÓN DEL "CONA'

NOVENA: PAGOS EN EXCESO
"CONALEP" LAS CANTIDADES el
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIEN
LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARAbE

GO DEL "PROVEEDOR",
ANTERIOR, Y A ENTERA

Q.~", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
TlbADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
'STABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE

HA EL P,i\GO DE CRÉDITOS FISCALES

•
~ :::=7-..

( LOS éARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

Pr.ÁDMVO·CONALEP·001-Pr·01-F·01 • .~.
VHt '
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LOS

NATURALES SIGUIENTES, A LA

IR.GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
¡(/Ii DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

,iSIGUIE1l'lIeS LINEAMIENTOS:

GeL ~ciNTOTOIAL DEL CONTRATO, PARA
)N PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE

TA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
lNES DE FIANZAS A FAVOR DEL
. AL FORMATO QUE SE ANEXA

L1CACIÓN eN EL PRESENTE

~T:LtsU~~C~O~Á~~~ ~

A) SE CONSTITUIRÁ GAR:~TiA, POR EL 10%(
EL CUMPLIMIENtO A FAVOR DEL COLEGIO ...._
LA EXPEDICIÓN;DE CHEQUE DE CAJAÓ CERTIFI
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FED
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAl
EN EL pRESENTE CONTRATQ;LA CUALSE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANbO lOS GR,,_,
SECRETARiA DE LA FUNCI€lN PÚBLICA QUE
COMPRANET www.com¡;¡ranet.gob.mx.· •

B) LA GÁRANTiA DEBERÁSeR PRESENTAI
FIRMA DEL CONTRNro.,

C) EL "PR(>VEEDOR'.' QUEDARÁ OaLIGAPÓA RESPONDER Di"LOS DEF
BIENES, DE LOS VICI,OS OCULTOS YDE CUALQUIER OTRA RESPONMBILllJAQ ",N QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN· LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL' PRESENTECONT"aT"
FEDERAL: .

TIZAR POR UNPERIOboDEL 8 DE MARZO AL 5 DE ABRIL ÓE 2016, y POR 60 DIAS MÁS "EL
DEBERÁ.EXHíBIRUNA. CÁRTA.GARÁNTIA POR DleHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD

DE LOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA¡DEL APODERADO LEGAL DE "EL
6~~~~~~g~:DECONFORMIÓADCONELARTiCl,ILbj7 Y78 eELA LEY FEÓERÁt. DE PROTECCIÓN.AL

E) SE HARÁ EFE~tIVA 'LA GARANTIA DE CUMPUl,1IENTOCUANDO NOSECUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL COf'o<JRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADA~;
CUANDO LOS BIENES NO é:;\JMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO D
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES' .DEI.: ," ."PROVe.e(lOR'(: ;.,'LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SE
PROPORCIONAL, CONSIDERANDO LAS CARACTEFlisTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFEéTIVA LA MfS.MA EN DICHOS TÉRMINOS.

D)

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE EJE- LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA. FislCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICiONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. . ,•.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL'(~~~J~;~;í:,"~J¡ljCI¡:)!CO~¡
CONTRATO, DE ACUERDO A ~g PREV~gOtPOR EL ARTicULO 48, FF
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOs,DeL SECTOR PÚBLlCO,,AJUSTANDOSE A L

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS \
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR K
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A

•

0463Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~-c:::::':=:>~---~
VHT. / . ' .
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"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL-CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTEY SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

QUE SE

E EL "CONALEP"

. _ tiENTES
LIGACiÓN DEL PRESENTE

RIZACIÓN EXPRESA DEL

RESCINDIR
INg!!iMPLlMIENTO DE LAS

...WI[;10/cE4 CONTRATO, SE
PROCEPIMIENTO INICIADO

", VIGENTE LA

I'ON g~,['RESENTE CONTRATO.
N Aftos TÉRMINOS DEL CONTRATO,

o "',,- O MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA
:(l!IJAbgpIER:OTRASITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO,
N:SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE

~~~~~~I~:' MÁ

1,· SI NO ENTBEGA LOS BIENES DENTRO
2,· SI N,O OUMPLE CON LA C~USULA SEGUNDA Y
3.- SI NO CUMPLE CON EL, PROGRAMA BE,EJE

EQUI
4,- SI NO

PARA, .
5,- POR SU NEGÁTIVA A CAMBIAR LOS'BIENESQU
6,- SI CEDE, eRA:

CONTRATO,
7.- MODIFIQUE L .. ,. ','

"CONALEP", . c/c '
8,- NO CUMPLA CON ALGO
9,- Asl COMO CUALQUIER
10.- CUANDO AUTORIDAD

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE E
EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLI
CONTRATO.

-" ',"

-, ',-

~~~II~~T~~~0:~~.fEC~~~~E~~~i~1 •
OBlJGACIONES A SU CARGO. SI P
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y ,
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN sO CA

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXr4NGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE r"", 1=, DRI="I="'TI= r""'TR,

SE CONSIDERAR
SEÑALAN EN F

I
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

e '6
Pr·'ADMVO-CONALEP·OO1-Pr-01-P-01 ~ )
VHT. "

Calle 16 de Septíenilire No. 147 Nte., Col. Lázaro cardenas, Metepec, ~o de México,
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.~~ CP 52148
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SERVICIOS, O EL
E HUBIERE SIDO

;VERIFICACIÓN DE
DISPONIBILIDAD

EL CONTRATO CON LOS
EN ESTE ARTicULO SE

0ltP 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONESV
.. MENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON,

CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO

SE PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARA A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR ,El; "CONALEP'; PpR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS Ó tos
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMEr-¡TO.oE F{ES\::ISiÓl'J: ~, .

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP",'BAJOSORESPONSABILlDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTÓ DE RESCISiÓN. .

SI PREVIAMENTE A LA DET~RMINÁCIÓN DEDAR POR RESCINDU5ó EL CONTRATO,SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN kOS SERVICIOS, EL.PROCEDIMIEr-¡TOINICIh\DÓ QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QuE: CONTINÚA VIGENTE LA NECESlblAD DE:: LOS 1y1lSMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESBON"""'''T'''' '. .

~~~~:i~~~~Bi§~:~i~~~~g¡J!~~~~~!:g~Ll~r~;:D CO

SIGUIENTE:

AL NO DAR POR RESCINDIDO E
LE PERMITA SUBSANAR ELINC
MODIFICATORIO QUE AL EFECTc

~~~~gg PÁRR.\\FOS DEL ARríCI

CUANDO POR MOTIVO DEL A;RASO EN LA ENTREGÁ .DE.
PROCEDIMIENTO DEBE,SCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERC.,
ADJUDICADO EL COr-¡TR.\\TO, EL"CONALEP~'RODRÁ RECISI
QUE CONTINÚA VIGENjE LA NECESlblAD DE LElSrvilS
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FJSCAL VIG6NTE, DEBIE
PRECIOS ORIGINALMENTE.PACTADOS.CUALQUIER PAOrr
CONSIDERARÁ NULO.

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO SEÑALADO EN \ ~
EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO TOTAL DE LA PARTIDA ~
ADJUDICADA NO ENTREGADA.

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2r LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 5% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO, HASTA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 c-:>~ ~~··~o C' ')
~r '. JD~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado/, ~:iCO' ,CP 148 7 r
Teléfono 01 {722} 2 71 08 00 www.conalep.edu.mx ;/./

. / ~.
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QUE SE REPONGAN LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTARA O SE LLEGUE AL LIMITE DE LA FIANZA QUE ES EL
10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DICHAS PENALIZACIONES DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁN SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE 'SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIi:ltbc

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUEOCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETOpEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL..ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVflPAS, DE, LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS

~~~~~;:~~~:~; AE~L~~6~~~:~~~~Lce;~¡~~c!~~"ii~~~~~~~iJACci~~:~~~~R~U:U':~~~EEDOR" EN FORMA

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, F:OR LJ#M;~J~~'¡~J'~~$:o~b'Jiisu 'Js~t>d~TODAS LAS RECLAMACIONES QUE,
SUS TRABAJADORES PRESENT~~SN EN'SÚ CONTRA, OpNCONIf,A bEL ;'COtll'A~EP'0IlJQRLO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUAI;QUIE;RRESpONSABILlDADQUE!f\L REiSPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓNi¡¡;'!¡,!'lrOt:¡,~L®'UIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PABA·.QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEElEiV\INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

~

Pr·ADMVO-CONALEP·001-Pr-01,F·01 *' <6 'h~)
VHT ' ~Jf'

/ 8"'~" ,oH" H "" ."d~"""". '" "'" M'''"" "<o",,, ~","", ',o, "',", , '" "'"
~ ""'" Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.

, ""~ .. '"

,~NDAMIENTOS y
N DE LOS BIENES,

ESTA TÉCNICA Y
PODRÁ EXCEDER
PO LIMITE DE LA

EY DE ADQUISICIONES,
SABLE DE GARANTIZAR LA

A ENTERA SATISFACCiÓN DEL

DÉCIMA OCTAVA: CONDICICíNE~ Of¡ENTREGA QELoS BIEN~S,- EL "PROVEEQOR" DEBER¡ENTREGAR LOS BIENES,
DEalDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON R PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRAN'SPORTACIÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES y LOS MÉJODOSQUÉ GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS', CONTENIENDO EL NOMBRÉ O LOGOTipO BEL FABRICANTE, O BIEN EL DE
LA EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAÓUES EN FORMA C0NSECUTIVA HASTA LLEGAR A
LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALlDAD'DELos BIENES, ',' ",

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRE~ENTE CONTRATO RECIBIRÁYSUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
DE LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, DE CONFORMIDAD 'CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EN EL ANEXO!No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR
POR LOS BIENES ¡;)EFECTlJOSOS 0 POR P"AGO DE LO 1l'<lOEBIDO. NO OBSTANTE EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO
MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONsíDERÉ NECESARIO PARA SUPERViSAR Y VIGILAR LA
CO-~RECTAENTREGAEINSTALACIÓNDELOS'BIÉNÉS.' ,', ',: "" 'c', ;'"

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVI[ DEL ARTICULO 4S DLLA LEY DÉADQUISICIONE
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "éONALEP" PODR¡\, p¡;,vOI;V¡;li,Y/O SOLICITAR LA REPO
QUE NO CUMPLAN,C0N LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLlCITADOS;'L0S OFERTADOS EN SU
LO SEÑALADO ENELCÓNTRATO,PARASU.REPOSlCIÓN, C0NSIDERANÓ0,QUE: DiCHO TIEMP'
DE 3 DIAS HÁBILE:SAPARTIR DE LA NOTIFICACIÓN'¡;L ~PR0VEEDéR~', TRANSCURRIDO El
ENTREGA SE PROCEQERACONFORME A LA cLAUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE C~NFORMIDAD caN EL ARTíCULO
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS t:lELSECTOR PÚBtICO, EL "PROVEEDOR" S
INTEGRIDAD DE LA TOTALlDADaElQ$ BIENES HASTA EL MOMENTO O
"CONALEP".f/
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS ENLASQLlCITUD y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNESYiLQ" PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LASef-R.TES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTQSY SERVIClo'S'DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGÁRSOElREEL CONFLICTO PLANTEADO. ..

"-":'

PARTES"PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DEEN CASO DE NO EXISTIR
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARlES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY,ANTES CITADA.

.', -~

\:
·461

SQLVERÁN LAS MISMAS ANTE
RESAMENTE A CUALQUIER

URO O CUALQUIER OTRA

EEDOR"

'?Z::/\:.,'1:?",¡,0., ~¡\'.'j' {di'.

.~J¡~U~gD~~~~~~~g~~EP:S;SA~¡;
RVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
E EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA. LEY
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO

<CAO)%!'UNA DE LAS cLÁUSULAS DE ESTE
MARZO DE 2016. . ' •.

ORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PARENCIA YACCESOAtA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL "LAS PARTES"
PARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO

é~:~I~~l'62~~C6~~~;:~N~¡~~ $lgN~:iEURe:A~~

(,

ADMINIS

10 Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
LECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
APLICABLES.

IÓN.- EN CASO DE COfílTROVERSIA, "LAS PARTES"
LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCIT,
DERLES POR RAZÓNDE SU DÓMICILlO PRE.S

VIGÉSIMA SEq!JNDA: LEGISLACiÓN" PARA LA'INTERPR
CONTRATO, AS! COMO PARA TOD0;<\QUELLO QUE NO EST
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRE
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT[VO y EL CÓC
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDADAPLlCA8LE,

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A
PERSONALES.· EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE
CUAL AQUELLA INFORMAciÓN QUE SE LLEGUE A GENERA
DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. .

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGU
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ES'

~0~:~AC~~~T:~BSL~C:E6J'M~T~E~ D~~~AL

POR EL "COJ'ilA.LEP"

VIGÉSIMA TERCERA:;JUr'US[
LOS TRIBUNALES FEDERAL~

FUERO QUE PUDIERA COR
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO'
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ES'

M.A.E.E. JOSE LUIS1ZQ~ERDOGONZALEZ
DIRECTOR DE1NFRA STRUCTURA Y

ADQUISICI NES
Pr·ADMVO·CONALEp·001· r-01-F-01
VHT.

9
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México} CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 www.conalep.adu.mx r
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REVISÓ TÉCNICAMENTE

~. ",' DE

,,~ .'

".' ..

-.. ','

1
LA ~~RESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CAS~006/2016,QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A,E,E, JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. COMERCIALlZADORA COCE BLUE S.A. DE C.V., CON FECHA 21 DE MARZO DE

.,
j

,
/

Pr·ADMVO·CONALEP-001-Pr-01-F·01
VHT,

4;
/;

! / 10
Calle 16 de Septierr~re No. 147 Nte., Col, Lázaro Cárdenas, Metepec, ~ado de V~xíco, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 www.conalep.edu.mx~. .
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NOTARIA 1
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QlI" CONTIENE EL SEGUNDO TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, DE LA
socllmAD MERCANTIL. "COMERCIALIZADORA CODE BLUE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

cAPitAL VAR1ABLE. A SOLICITUD DE LA SEÑOR1TÁANA HILDA CHÁVEZ MEDRAND, EN
TE,';Tlil'H lNH JI SlI CAllÁcrER ÓE ADMINISTRADOR ÚNICO, MISMO QUE SE EXPIDE ÉN SU FAVOR.
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••• EXPEDIENTE NÚMERO.·10400/2012NLO ..

... ESCRITURA NÚMERO.· 91,215.· NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS QUiNCE • ..

••• VOLUMEN NÚMERO.· 1,207•• MIL DOSCIENTOS SiETE.•••••••••••••••••••.•• " •• :.:'

'" EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, A LOS SEIS DIAS DEL MES

DE AGOSTO DEL AI'lO DOS MIL DOCE, ANTE MI, LiCENCIADO RAÚL SICILlA ALAMILLA,

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 1 UNO, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, Y NOTARIO

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO ORDINARIO A MI

CARGO, HAGO CONSTAR EN ESTE INSTRUMENTO QUE COMPARECEN LOS SEI'lORES ANA

HILDA CHAVEZ MEDRANO y'JESUS DOMINGUEZ MAYA, Y DIJERON: QUE OTORGAN UN

\.~

;.1

,.¡-

'·'1

, ~'"

',' ;'"
¡íLlC. RAUL SIClLIA ALAMILLA
NOTARIA PUBUC/'Nii. I
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CONTRATO De CONSTITUCiÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. BAJO LA

DENOMINACiÓN DE:· .. • -. •

•• - •••••••• - ••• - •••••• - 'COMERCIALIZADORA CODE BLUE·········· •••••••• -. - ••••

......................... PROTESTA DE LEY •• ••• ..

••• EL SUSCRITO NOTARIO, PROCEDI A PROTESTAR A LOS COMPARECIENTES PARA QUE SE

CONDUZCAN CON LA VERDAD, EN LAS DECLARACIONES y MANIFESTACIONES QUE EMITAN

y SE ASIENTEN EN ESTE INSTRUMENTO, APERCIBIENDOLOS DE LAS PENAS EN QUI;.

INCURREN YSE LES APLICAN A LAS PERSONAS QUE SE CONDUCEN FALSAMENTE ANTE

NOTARio PÚBLICO SEGÚN LO DISPONEN LOS ARTlcULOS 40 CUARENTA Y 10a CIENTO OCHO

DE LA LEY DEL NOTARIADO, Asl' COMO EL 313 TRESCIENTOS TRECE DEL CÓDIGOP~~
. , ~

AMBAS LEGISLACIONES VIGENTES EN EL ESTADO DE HIDALGO: y UNA VEZ APERClaIDD~

LOS COMPARECIENTES LLEVAN A CABO EL PRESENTE ACTO EN LOS TERMINOS DE LAS '. >
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• ••ARTICULO SEGUNDO.' EL DOMiCiLiO DE LA SOCIEDAD SERÁ EN CALLE AZUCENA .

NUMERD 30 TREINTA COLONIA SAN MIGUEL CHALMA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO

C.P.54140 SiN PERJUICIO PARA PODER ESTABLECER S,UCURSALES O AGENCIAS EN

CUALQUIER PARTE DE LA REPUBLlCA MEXICANA O DEL EXTRANJERO, SI AS! LO DETERMINA"

SIGUIENTES••••• " ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

• •• ÚNICA•• LAS PERSONAS MENCiONADAS AL PRINCIPIO DE ESTE INSTRUMENl'o,

- - - - - - - M _ .. ~ e L A U S U L A S.- - _~ .. ~ ••• _. - ~ - - ~ _ "_:~
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~
CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MEXICANA QUE S~E' '<I
REGIRÁ POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y POR LOS SIGUIENTES:.. ¡ O
................... -- ........ ESTATUTOS ...... • .... • .. ·................ ;.,<

~U............................. TITULO PRIMERO ~_

- - ........ ~ ~ ~ - ~ - - - - - ~DENOMINACIÓN. DOMICILIO, DURACiÓN Y OBJETO. - - M ~ ~ M ~. - •• - - - -'''0'~,

• •• ARTICULD PRIMERD.· LA SOCIEDAD SE DENOMINARÁ "COMERCIALlZADORA COD !
BLUE", CUYA DENOMINACiÓN IRÁ SIEMPRE SEGUIDA DE LAS PALABRAS "SOCIED'1P )i
ANÓNIMA DÉ CAPITAL VARIABLE", O DE SUS ABREVIATURAS "SA DE C. V."...... •• .. ..~¡.
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LA ADMINISTRACiÓN DE LA MISMA. -- --- ------ •••• - •• -- •• -- -- .--- ---- - -- - ---- - - --

- - - ARTICULO TERCERO.- LA DURACiÓN DE LA SOCIEDAD SERA DE NOVENTA y NUEVE

AÑOS. CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA DE ESTÁ ESCRITURA. - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO CUARTO.- SU OBJETO SOCIAL SERA: - .. - _..... - .. - - - - ,-" - _.. - - - - - - - - - - .... - --

-- - COMERCIALl2ACION DE TEXTILES. CAL2ADO. BLANCOS. UNIFORMES INDUSTRIALES Y
"
DEPORTIVOS.- - - - - - - - - - - - - - - '- - - - -. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - -- --

-' - POR LO QUE ENUNCIATIVA, PERO NO L1MITATIVAMENTE LA SOCIEDAO PODRÁ: -- ----.

- - - 1.- 'EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO, PUDIENDO COMPRAR, VENDER.
" '

IMPORTAR Y EXPORTAR TODA CLASE DE ARTlcULOS y MERCANCIAS RELACIONADOS CON

SU OBJETO SOCiAL.··· .-- --- - ----- - -- •• --. -------- - - - - - -- - _-- •• __ ... _.

- - ·B.- ADQUIRIR POR CUALQUIER TITULO PATENTES, MARCAS INDUSTRIALES, NOMBRES

-COMERCIALES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.

LITERARIA O ARTlsTICA.- - - - - -'- - - - •• - - -. _•• - - - - -- - - - - - - - _. _--- - _

- - -BI.- OBTENER POR CUALQUIER TITULO, CONCESIONES. PERMISOS. AUTORI2ACIONES O

LICENCIAS, Asf COMO CELEBRAR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS RELACiONADOS CON

SU OBJETO SOCIAL. CON LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA SEA FEDERAL O LOCAL- - • - - - - - - - 

-IV.- COMPRAR, VENDER. O RECIBIR A CUALQUIER TITULO, ACCIONES. BONOS.

OBLIGACIONES Y VALORES DE CUALQUIER CLASE Y HACER RESPECTO A ELLOS TODA

'CLASE DE OPERACIDNES.-·- - - - -- --.-- ••. - -- -- - .... - •

- ~ -v.- EMITIR. GIRAR, ENDOSAR. ACEPTAR, AVALAR. DESCONTAR Y. SUSCRIBIR TODA CLASE

DE TlTUI.OS DE CRÉDITO.- - - .... ---- __ o •••• - - - • _

• - - VI.- ADQUIRIR ACCIONES DE SOCIEDADES DE OBJETO SIMILAR.- - - - - - - - - - - - - __ • _

- - -VB.- ACEPTAR O CONFERIR TODA CLASE DE COMISIONES MERCANTILES O MANDATOS.-·

'--: VIII.- ADQUIRIR, ARRENDAR Y/O DAR EN COMODATO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E

INMUEBLES, DERECHOS REALES Y PERSONALlES.-- -- - - -- -- - -- - --. - - - - - - - -- -. -- - __ ••
~ .. o"

...,:':-IX.- CONTRATAR AL PERSONAL NECeSARIO.- .. - - - - -. --- - - _.... _.. - :. __ .. __ .. __

- •- -·X.- OTORGAR AVALES Y OBLIGARSE' SOLIDARIAMENTE, Asl COMO CONSTITUIR

GARANTIAS A FAVOR DETERCEROS.- __ • o o _

- - -XI.- CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES, RELACIONADOS

C()N SU OBJETO SDCIAL--. -- - - - - - -. - -- __ •• -- •• - - .'-- - -. ... __ • __ ..

- - ARTICULO QUINTO.- El. CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES VARIABLE, SIENDO EL FIJO

MINIMO LA CANTIDAD DE $50.000.00: CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, QUE SE
-~"

D'Y'DÉEN" CINCUENTA ACCIONES NOMINATIVAS, CON VALOR NOMINAL DE MIL PESOS
. -'-'

MONEDA NACIONAL, CADA UNA DE ELLAS Y EL VARIABLE SERÁ ILIMITADO ES VARIABLE SON

UN MINIMO FIJO DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) Y UN MÁXIMO

ILlMITADO.------ --- __, • •• __ ... .... •._••••••• _ /1
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, ........
QUE SEAN APROBADOS PQR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE,ACCIONISTAS y

OBSERVARA LO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y

REGULAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA. TOOO AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL

SOCIAL, DEBERA INSCRIBIRSE EN EL LIBRO DE REGISTRO QUE AL EFECTO LLEVARA LA

SOCIEDAD. - - -- - ----- -- -- - - - --- -.- ••• -- --- •• ---- ••• ---' -. - .-------. - - - - - - -.-

Al.- AUMENTOS DE CAPITAL.- CUANDO AUMENTE EL CAPITAL SOCIAL, LOS ACCIONISTAS ,~,

,

n~i[:. RAUL SIGILJA ALAfv11LLA
1NOTARIA PUBLiCA No. I
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ARTICULO SEXTO.- LOS SOCIOS SUSCRIBEN LAS ACCIONES OEL CAPITAL MINIMO A QUE SE

REFIERE EL ARTIcULO ANTERIOR EN LAS PROPORCIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL

ARTIcULO ANTERIOR y EN EL ARTIcULO PRIMERO TRANSITORIO. --- - __ - __ • __ - ~

~ • -ARTICULO SEPTIMO.· CADA UNO DE LOS SUSCRIPTORES DE LAS ACCIONES HAN

EXHIBIDO, APORTANOO EL DINE¡¡O EN EFECTIVO, EL VALOR DE CADA ACCIÓN SUSCRITA

EN CONSECUENCIA. ESTA EXHIBIDO TOTALMENTE EL CAPITAL SOCIAL MINIMO. LOS

ACCIONISTAS DECLARAN QUE LA SUMA DE CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, .

IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL MINIMO SE ENCUENTRAN EN LA CAJA DE LA SOCIEDAD. - - - - .

- -- ARTICULO DCTAVO.- EN LO QUE EXCEDE DEL MINIMO FIJADO EN EL ARTICULO QUINTO,

EL CAPITAL DE LA SOCiEDAD ES SUSCEPTIBLE DE AUMENTOS Y DISMINUCIONES. SIN

NECESIDAD DE REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES Y CON LA ÚNICA FORMALIDAD DE

~,
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TENDRAN DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIR LAS ACCIONES QUE SE EMITAN EN,_ .
\ ,

PROPORCiÓN AL NÚMERO DE ACCIQNES PROPIEQAD. NO PODRA, DECRETARSE EL \,
.. :::--.-..,-

AUMENTO bE CAPITAL SI NO ESTAN TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS TODAS LA~
~

ACCiONES EMITIDAS CON ANTlERIORIDAD A LA SOCIEQAD. - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - ••......::;; i .•. ."
B).- REDUCCióN DEL CAPITAL.- L A REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL S~ EFECTUARÁ POR : \' '"

LA AMORTIZACIÓN DE LAS ACCIONES INTEGRAMENTE PAGADAS, MEDIANTE REEMBOLSO ~. j.\ "e
J

LOS ACCiONISTAS. LA DESIGNACiÓN DE LAS ACCIONES AFECTAS A AMORTIZACIÓN SE \~

HARÁ POR ACUERDO UNANIME DE LOS ACCIONISTAS. O EN SU DEFECTO POR SORTlEb.;.,.iO
ANTE NDTARIO PÚBLlCD O CORREDOR TITULADO. EN ESTE ULTIMO CASO, HECHA~<
DESIGNACiÓN DE LAS ACCIONES, SE PUBLICARÁ UN AVISO EN EL DIARIO OFICIAL YE~U 1
IMPORTIE DEL REEMBOLSO QUEDARÁDESDE LA FECHA DE LA PUBLICACiÓN A DISPOSICIÓ~ ¡

:~::S:::I~~~S~~~_~~~~~~_~~~~~ _~~ _~~ _~~I~~~~~_ ~~_ ~_~~~~~~~~_ ~:~ -~~~~~~~O ,1

- - • ARTICULO NOVENO.- LOS TITULOS DE LAS ACCIONES ESTARÁN FIRMADAS POR er.)i
ADMINlsTRADDR ÚNICO O POR DOS CONSEjEROS EN SU CASO, y DE IGUAL MANERAS~! I
EXPIDAN y FIRMARAN LOS CERTIFICADOS PROVISIONALES. CADA TITULO O CADA. '. _.J.

...~ '.'
CERTIFICADO PUEDE COMPRENDER UNA O MAs ACCIONES SEGÚN LO PIDAN LOS

ACCIONISTAS. LOS TITULOS O CERTIFICADOS DE LAS ACCIONES, VEINTICINCO DE LA LlEY

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. LLEVARAN IMPRESO O GRAVADO EL ARTICULO

........

O~57
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DÉCIMO DE ESTOS ESTATUTOS.··············· •••••••••••••••••,. - ••••••••• -.'"

••• ARTICULO DECIMO.· LOS SOCIOS EXTRANJEROS ACTUALES O FUTUROS DE LAS

.!l0CIEDADES DE QUE TRATE, SE OBLIGAN FORMALMENTE CON LA SECRETARIA DE

RELACIONES EXTERIORES A CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO A LAS

ACCIONES DE DICHAS SOCIEDADES QUE SE ADQUIERAN O DE QUE'SEAN TITULARES, Asl

COMO DE LO S BIENES, DERECHOS, CONCESIONES, PARTICIPACIONES O INTERESES DE

QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, O BIEN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE OERIVEN DE LOS CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS PROPIAS SOCIEDADES CON

AUTORIDADES MEXICANAS, Y A NO INVOCAR, POR LO MISMO, LA PROTECCiÓN DE SUS

.GOBIERI\'OS, BAJO LA PENA, EN CASO CONTRARIO, DE PERDER EL BENEFICIO DE LA NACiÓN

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE'HUBIEREN ADqUiRIDO.· •••••• ••••••• - ••••••••••

~'.~ --- - - _~ ~ --'- -- - -- --- - _. -- - --T 1TU L O S E G U N O O - --- --~- - - -- - _. - - ---- -----

•• - - ••• -- ••••••• -. : •• ·ADMINISTRACIÓN DE LA SOCiEDAD •

... ARTICULO DECIMO PRIMERO.· LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO

DE UN ADMINISTRADOR ÚNICO QUE'SERA SIEMPRE DE NAC'IONALlDAD MEXICANA. ESTE

DURARA EN Su CARGO DOS A~OS, LOS CUALES SE CONTARAN DE UNA ASAMBLEA

• tlENERAL ORDINARIA A OTRA DE LA MISMA ESPECIE DE LAS QUE DEBEN CELEBRARSE EN
. .

EL PRIMER TERCIO DE CADA A~O y PODRA SER REELECTO....... - • -- ..... - ...... -- ..

" •• ARTICULO DECIMO SEGUNDO.· EL ADMINISTRADOR ÚNICO TENDRA LAS' FACULTADES

SiGUiENTES:· • .. • -- - - -- - -- ..

1.- LAS OUE CORRESPONDAN A lOS APODERADOS GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES,

PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO Y PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON TODAS LAS

FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL

'ÓONFORME A LA LEY, CON TODA LA AMPLITUD DEL ARTICULO QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO Y SUS CORRELATIVOS DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICAt'lA, DEL

CÓDIGO CIVIL. - - •• - •• - -- ..

11.- REAliZAR TODAS LAS OPERACIONES INHERENTES AL OBJETO DE LA SOCIEDAD,

¡;XCEPTUANDOSE AOUELLAS QUE POR LA uiy O POR ESTA ESCRITURA CORRESPONDEN

SOLO A LAS ASAMBLEAS DE ACCiONISTAS.••••••••••••••••••••••••• - ••• -. - ••••••••

)JI.: CELEBRAR, MODIFICAR, NOVAR Y RESCINDIR TODA CLASE DE CONTRATOS Y

CONVENIOS Y EN GENERAL EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE SE RELACIONEN DIRECTA E

INDIRECTAMENTE CON LOS OBJETOS DE LA SOCiEDAD. CONTRAER PRÉSTAMOS AÚN

REFACC'ONARIOS y DE HABILITACiÓN O AViÓ, OTORGAR Y SUSCRIBIR TITULaS DE
"-... -.... ' ¡'- ,......

CRÉDITO.•• - ••• ' • - • - •••••••• - - •••• - ••••• - •• - ••• - ••••••••••• - -. - •• - - _•• -' -.

IV.· ADQUIRIR BIENES Y LOS INMUE6LES QUE PERMITAN LAS LEYES.•• - - - - • -. _••••• -.,.

V.' ENAJENAR Y GRAVAR CON PRENDA, HIPOTECA. O DE OTRA MANERA LOS BIENES /

,.. ';'"

."-;',,

..;-;,..

.......

.. ',-;'..

.', *.

.......

.-.;' ..



MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD. - --- -- - - __ " _

v�.- RENUNCIAR DERECHOS PERSONALES O REALES O DE OTRA NATURALEZA. DE LA

SOCiEDAD. - - - - - -- - -.-- - - - - - _" _" __ ,, " " • ~"_

VII.- TRANSIGIR. COMPROMETER EN ÁRBITROS. RENUNCIAR DOMICILIO DE LA SOCIEDAD Y

SOMETEALA A OTRA JURISDICCiÓN." --_" ----- ,, " __

VIII.- REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EJERCITANDO SUS DERECHOS ANTE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. MUNICiPALES. JúbICIALES. ANTE lA SECRETARIA DÉL'

TRABAJO Y SUS AUXILIARES JUNTAS DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE Y ANTE ÁRBITROS DE

DERECHos DE ARBITRADORES. CDN'EL PODER MÁs AMPLIO. INCLUSIVE PARA ARTICULAR Y

ABSOLVER POSICIONES. RECUSAR. INTERPONER RECURSOS. PEDIR AMPARO. DESISTlRSE

DE LAS ACCIONES QUE HAYAN INTENTADO. DE INCIDENTES. DE CUALQUIER RECURSO Y

AMPARO, CONFORMARSE CON LAS SENTENCIAS Y DEMÁS RESOLUCIONES HACER QUE. SE

EJECUTEN. PRESENTAR POSTURAS Y HACER PUJAS MEJORAS EN REMATE Y OBTENER

ADJUDICACIONES DE BIENES PARA EL PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL CUANDO FUERE

PERMITIDO. - - - - - - - - - -" ,,------ ----- - -- ,,- --- ----- ----- - - - - -- - - -- - - __ - - - - _

IX.- NOMBRAR Y REMOVER FACTORES. AGENTES Y EMPLEADOS FIJARLES SUS

"';- ',-
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íüC. RAUL SIClLIA ALAMILLA
'NOTARIA PUBLICA No. I

• t; '1;

DfS'í'RTTO HJDIC¡AJ.DF,.
i Ttn..A,BGO.

.- ""

FACULTADES, OBLIGACIONES Y RENUMERACIONES. - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - - - - • - - - - ----

PROPIETARIOS RESPECTIVOS. _••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _••• - - - - - - ••• - _••• 

- - - ARTICULO DECIMO QUINTO.- LOS CONSEJEROS SERÁN DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA

A SIMPLE MAYORIA DE VOTOS DE LOS ACCIO!,ISTAS QUE REPRESENTEN LAS ACCIONES EN

(.,
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DE UN CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O DE UN SOLO ADMINISTRADOR, CUANDO Asl LO

ACORDARE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LOS CONSEJEROS SERÁN SIEMPRE

DE NACIONALIDAD MEXICANA. EN ESTE CASO REGIRÁN LOS ARTlcULOS SIGUIENTES. - - - - 

___ ARTICULO DECIMO CUARTO.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN ESTARÁ COMPUESTO

DE UN CONSEJERO SEGÚN LO ACUERDE LA ASAMBLEA QUE HAGA EL NOMBRAMIENTO. EL

CONSEJERO DURARA EN SU CARGO' DOS AÑOS Y PODRÁN SER REELECTOS. LOS AÑOS

PA~A ESTE EFECTO SE CONTARÁN DE UNA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A OTRA DE uJ
MISMA ESPECIE DE LAS QUE SE MENCiONAN EN EL ARTicULO VIGESIMO S"PTIMO O

ESTOS ESTATlJTOS. LOS CONSEjEROS SUPLENTES ESTARÁN EN EJERCICIO CUANDO SEA:

LLAMADOS POR EL CONSEJO. AL FALTAR TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LOS CONSEJEROS

,
!

X.- CONFERIR PODERES GENERALES Y ESPECIALES. REVOCARLOS, COMO PRESENTAJ'd

l'QUERELLAS CRIMINALES Y OTORGAR CORRESPONDIENTE PERDÓN. - --- -- - - - - - - - - - - -- - .. ;1.
. --=--:';¡

XI.- ESTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPUBLlCA O D~ ..;;, I

EXTRANJERO Y SUPRIMIRLAS. --- - - -- - --- -- -- - - -------- - - - - - - - - --- - -- - - - - - - - - -~...:~;J
• li

XII.- LAS DEMÁS QUE CORRESPONDAN POR LA LEY O SEGUN LOS ESTATUTOS. -- - - - - -- - - -. ii
-- - ARTICULO DECIMO TERCERD.- LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO •

--------_._--_......
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,,G'f\CULACIÓN PERO TOOO ACCIONISTA O GRUPO DE ACCIDNISTAS QUE' REFRESENTEN

CUANDO MENOS EL VEINTE POR CIENTO DE LAS ACCION~S DE CIRCULACiÓN TENDRÁN

DERECHO A NOMBRAR UN MIEMBRO PROPIETARIO Y SUPLENTE DEL CONBEJO DE

ADMINISTRACiÓN.••••••••••••••••••••••••••••••••• _•• _. ~ _•••• _.

• • • ARTICULO OECIMO SEXTO.- ACTUARÁ COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO. EL

CONSEJERO QUE SEA DESIGNADO PARA ESE CARGO EN LA JUNTA SIGUIENTE A LA

ASAMBLEA ORDINARIA EN QUE SE HUBIERE HECHO LA DESIGNACiÓN Y CUANDO EL FALTE.

'-SeRÁ SUSTITUIDO POR LOS DEMÁS CONSEJEROS POR SU ORDEN.••• _••••••••••••• _. _.

• - • ARTICULO DECIMO SÉFTIMO.- EL CONSEJO SE REUNIRÁ EN EL DOMICILIO DE LA

SOCIEDAD. CUANDO MENOS CADA MES EN SESiÓN ORDINARIA Y EN SESiÓN

EXTRAORDINARIA SIEMPRE QUE SEA CITADO POR EL PRESIDENTE O POR DOS

CONSEJEROS. MEDIANTE CARTAS CERTIFICADAS DIRIGIDÁS AL DOMICILIO DE LOS DEMÁS

CONSEJEROS. A LAS SESIONES DEBERÁ SER CITADO AL COMISARIO.•• _•••••••• _•••••••

••• ARTICULO DECIMO OCTAVO.· OE CADA SESiÓN SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE

"CÓNSIGNARÁN LAS RESOLUCIONES APROBADAS. LA CUAL SERÁ FIRMADA POR EL QUE

HAYA PRESIDIDO LA SESiÓN Y POR EL SECRETARIO. LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA

DE SESiÓN DEL CONSEJO. POR UNANIMIDAD DE DOS CONSEJEROS. TENDRÁN. PARA TODOS

LOS EFECTOS LEGALES. LA MISMA VALIDEZ QUE SI HUBIEREN SIDO ADOPTADOS REUNIDOS

EN SESiÓN DEL CONSEJO. SIEMPRE QUE SE CONFIRMEN POR ESCRITO.••••••••• _••••••

• _. ARTICULO DECIMO NOVENO.- LAS COPIAS CERTiFICADAS O EXTRACTOS DE LAS ACTAS

DEL CONSEJO QUE SEA NECESARIO EXTENDER POR CUALQUIER MOTIVO. SERÁN

AUTORIZADAS POR EL SECRETARIO.•••• _••••••••• _••••• __ ••••••• _•••••••••••••••

, " • ARTICULO VIGÉSIMO.· EL CARGO DE CONSEJERO ES COMPATIBLE CON EL DE

: GERENTE.••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••••••• o:. _•••••••••••• _

- ARTICULO viGÉSIMO PRIMERO.· EL SECRETARIO DEL CONSEJO SERÁ NOMBRADO PDR

·ÉSTE.•••••••• - _•••••• _•••••••••••••• _•••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••.

• • ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.' EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TENDRÁ LAS

,fACULTADES QUE SE ASIGNAN AL ADMINISTRADOR ÚNICO EN EL ARTICULO DECIMO
• ',..,,' .>

SEGUNDO DE ESTOS ESTATUTOS.•••••• __ ••• __ •• " ••• _•••••••.••••••••••••••••

. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.' EL ADMINISTRADOR ÚNICO O CONSEJO O EL CONSEJO DE..
ADMINISTRACiÓN. SEGÚN EL CASO. PODRÁ NOMBRAR GERENTES CON LAS FACULTADES

QUE ESTIMARE CONVENIENTES REVOCAR DICHOS NDMBRAMIENTOS.· ESTOS QUEDAN

SUJETéis A LAS INSTRÚCCIONES QUE LES DIERE YA EL ADMINISTRADOR ÚNICO. YA EL
'j.,c' .-

CDNSEJO DE ADMINISTRACiÓN.••••••••••••••••• _••• _••••••••••• " • , •••••• _•••••

-, .' • ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.' EN EL EJERCICIO DE RESPECTIVAS FACULTADES

LLEVARÁN LA FIRMA SOCIAL DEL ADMINISTRAOOR ÚNICO. EL CONSEJO DE ;)
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~ ~ - ARTICULO TRIGÉSIMO.- PARA QUE LOS ACCIONISTAS TENGAN DEREqHO DE ASISTIR

ADMINISTRACiÓN. -- - - - - - - - -.' _" -- - - - - - - -- - - - - - - - - - .. -. - - - - - -. - - - .. - - -- - - - - - --

ADMINISTRACIÓN, PRESIDENTE, LOS CONSEjEROS DELEGADOS Y EL GERENTE... __ • _

- - - ARTICULO VIGESIMOQUINTO.- EL ADMINISTRADOR ONICO. CADA UNO DE LP~_

CONSEjEROS EN SU CASO Y EL GERENTE, PARA ASEGURAR LAS RESPONSABILIDADES QUE

PUDIERA CONTRAER EN EL DESEMPE~O DE SUS CARGOS. DARAN EN PRENDA A LA

SOCIEDAD UNA ACCiÓN DE LA MISMA, FIANZA POR ESA SUMA. O BIEN:EL DEPOSITO DE LA

SUMA DE DINERO EQUIVALENTES EN LA CAJA DE LA SOCIEDAD. LA GARANTIA SUBSISTIRA

POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU GESTióN y HASTA QUE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

APRUEBE LAS CUENTAS RELATIVAS AL PERIODO QUE COMPRENDA SU GESTiÓN. - - - -- - - _

------ --- - - - -.- - - - - - - - .. ----- --T IT U LO TER C E R 0- --- - - .. - - - -- - - - --- -- - -_., ...

- .. -- .. ------ .. ------------VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD------------- .. --------

- - - ARTICULO ÍlIGESIMOSEXTO.- CADA DOS A~OS SE HARAN POR LA ASAMBLEA GENERAL.

EL NOMBRAMIENTO DE UN COMISARIO Y ADEMAs PODRA TAMBI~N NOMBRAR UN

SUPLENTE. PUDIENDO SER REELECTOS LOS ANTES HUBIEREN FUNCIONADO. TODO

ACCIONISTA O GRUPO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTE CUANDO MENOS EL

VEINTiCiNCO POR CIENTO DE LAS ACCiONES EN CIRCULACiÓN, TENORAN DERECHO A
o' ... ~

NOMBRAR OTRO COMISARIO ADICIONAL Y SU CORRESPONDIENTE SUPLENTE. - , - - - - -- - - --

- - - ARTICULO VIG~SIMO S~PTIMO.- CADA COMISARiO PARA ASEGURAR LAS

RESPONSABILIDADES QUE PUDIERA CONTRAER EN EL DESEMPE~O DE SU CARGO, OARA

PRENDA O FIANZA CON ARREGLO A LO QUE SE ESTABLECE PARA EL ADMINiSTRADOR
=--

ÚNICO, PARA LOS CONSEJEROS Y PARA EL GERENTE EN El ARTICULO VIG~SIMO QUINTO~
~

DE ESTOS ESTATUTOS. - - ---- ---- ---- - - --- -- - - - ----- -- --- --'o --- ---- -- ---" ----.- '::'-,,.... ~!

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.T I TUL O C U A R T 0.- -' -. - - - - - - -' - - •• - - - _•• - -- - - - -_,'. '.. ~
-----~------·-~-~-~~~----A S A-M B L E A s----~~~---------~~-~----·--~~----

• - - - ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA SE REUNIRA "

"CUANDO MENOS EN lOS MESES DE ENERO - ABRIL DE CADA A~O. EN LA FECHA QUE FIJE i'~.

EL ADMINISTRADOR ONICO O EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EN SU CASO. - - .: - -- - -- - -.~O
- - • ARTICULO VIGESIMO NOVENO.-- ENTRE LA FECHA DE LA PUBLlCACION DE.~<
CONVOCATORIA A UNA ASAMBLEA Y EL OlA SE~ALADO PARA ESTA. DEBERAN MEDIARPO~ V
LO MENOS OCHO OlAS. ESTE T~RMINO PODRA ACOTARSE HASTA TRES OlAS EN LO '. : - i
CASOS URGENTES A JUICIO DEL ADMINISTRADOR ÚNICO O DEL CONSEJO DE""""';,::: 1

.,¡E-¡
,t:':1

LAS ASAMBLEAS. DEBERAN PRESENTAR EN ELLAS LOS TITULOS DE SUS ACCIONES~I r.rJ
TAM81EN PODRÁN DEPOSITARLOS EN LA SECRETARIA DE LA SOCIEDAD O EN UN BANCO DE !, l.) i

LA REPÚBLICA O DEL EXTRANJERO y EN ESTOS CASOS. EN LUGAR DE LOS TITULOS DE u,S,.i

ACCIONES PRESENTARAN EN LA ASAMBLEA O POR EL BANCO QUE COMPRUEBE EL I
I
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DEPÓSITO, DOCUMENTO EN EL CUAL DEBERÁN CONSTi\R LOS NÚMEROS DE LAS ACGIONES,

~ ~ ~ ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.~ INSTALADA LEGALMENTE ASAMBLEA, SI NO PUDIERE

POR FALTA DE TIEMPO RESOLVER LOS ASUNTOS, PARA LOS QUE HUBIEflE SIDO

CONVOCAOA PODRÁ SUSPENDERSE LA SESiÓN PARA PROSEGUIRLA EN OTRO U OTROS

OlAS, SIN NECESIDAD DE UNA NUEVA CONVOCATORIA. ---. o --- - - - _. - - - - - --- - - - - --

-, "- ARTICULO TRIGéSIMO SEGUNDO.- LAS ASAMBLEAS GENERALES SERÁN PRESIDIDAS

POR EL ADMINISTRADOR ÚNICO O POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO FUNCIONANDO COMO

SECRETARIO EL DEL MISMO CONSEJO, SI NO ACUDIERE EL PRESIDENTE SERÁ SUPLIDO

POR LOS DEMAs CONSEJEROS EN SU ORDEN Y A FALTA DE ÉSTOS, POR EL ACCIONISTA

QUE ELIJAN LOS CONCURRENTES. DE IGUAL MANERA SE ELEGIRÁ AL PRESIDENTE DE LA

ASAMBLEA CUANDO NO ESTUVIERE PRESENTE EL CONSEJO O NO HUBIERE. EL

PRESIDENTE "NOMBRARÁ ESCRUTADORES A DOS DE LOS ACCiONISTAS ASISTENTES. - .... 

.::. - ARTICULO TRIGéSIMO TERCERO.- LAS VOTACiONES SERÁN ECONÓMICAS A MENOS

QUE CUALQUIER ACCIONISTA PIDA QUE SEAN NOMINALES O POR CEDULA. EN LAS

VOTACIONES, EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. - - - -. - - - - - - - • - - - _- - - __ - _- __

- • - ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- EN LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DEBERÁN

ESTAR REPRESENTADAS, POR LO MENOS LAS TRES CUARTAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL

SUSCRITO Y PAGADO Y LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁ POR EL VOTO DE LAS ACCIONES

.fl~E REPRESENTEN MAs DE LA MITAD DEL MISMO CAPITAL. SI LA ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA SE HUBIERE REUNIDO EN VIRTUD DE SEGUNDA CONVOCATORIA

BASTARÁ CON QUE EN ELLA ESTÉ REPRESENTADA LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL

SUSCRITO Y PAGADO, SUS RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR EL VOTO FAVOflABLE DEL

NÚMERO DE ACCIONES QUE REPRESENTEN DICHA MITAD DEL CAPITAL SOCiAL. - - - - - - •

- ARTICULO TRIGéSIMO QUINTO.' LA ASAMBLEA POORIA CELEBRARSE SIN NECESIDAD

·DE PUBLICACiÓN DE LA CONVOCATORIA CUANDO ESTUVIERE REPRESENTADA LA

·mnLIDAD DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS, EN EL MOMENTO DE LA VOTACiÓN. 

; - - LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA, AÚN SIN CONVOCATORIA NI

ORDEN DEL OlA, INCLUSIVE FUERA DEL DOMICILIO SOCIAL, EN LOS CASOS FORTUITOS QUE

LA LEY Asl LO PREVEA, POR INICIATIVA DE CUALQUIER ACCIONISTA, VERBALMENTE, POR

TELÉFONO, POR MEDIOS ELECTRÓNICOS O POR CUALQUIER OTRO MEPIO DE

COMUNICACiÓN, POR UNANIMIDAD DE LOS ACCIONiSTAS QUE REPRESENTEN LA TOTALIDAD

DE LAS ACCIONES, TENDRÁN, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, LA MISMA VALIDEZ,

-Q\)E;SI\HUaIERAN SIDO ADOPTADAS REUNIDOS EN ASAMBLEA, SIEMPRE QUE SE
,~ ., ::C'

CONFIRMEN POR ESCRITO EN EL TEXTO QUE REDACTARA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO

DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR ÚNICO, EN SU CASO, QUIEN RECABARÁ LA

FIRMA AUTÓGRAFA DE CADA ACCIONISTA EN SENDOS EJEMPLARES DE LA REDACCIÓN QUE il~/
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HAGA QUE LAS RESOLUCIONES DONDE SE HARA CONSTAR LA FECHA EN QUE SE EM'ITIÓ

CADA VDTO.·········· .. •• •• .

• •• UNA VEZ QUE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINiSTRADOR

ONICD, EN SU CASO, RECIBA TODOS LOS ACCIONISTAS. CUANDO EMITIERDN SU VOTO Y
,', ... ~

QUE FUERON REPRESENTADAS LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES. POSTERIORMENTE LO

TRANSDRIBIRA EN EL LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEAS FIRMANDOLO. • ••••.•••• ' ....

••• Si ENTRE LAS RESOLUCIONES TOMADAS NO SE DESIGNA DELEGADO PARA EJECUTARLA

O FORMALIZARLAS, LO HARA !,L MISMO PRESIDENTE DEL CONSEJO O EL ADMINiSTRADOR

ÚNICO, SEGÚN EL CASO • -- .

• •• ARTloULO TRIGÉSIMO SEXTO.· LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y DE LAS REUNIONES

QUE POR FALTA DE QUÓRUM NO HUBIEREN PODIDO CONSTITUIRSE EN ASAMBLEAS. SERÁN'.

FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y POR EL SECRETARIO Y ADEMAs POR EL COMISARID QUE

CONCURRA Y POR LOS ESCRUTADORES .

~ ~ - LAs RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA. ~OR UNANIMIDAD DE LOS

ACCIONIsTAS QUE PRESENTAN LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO O

DE LA CATEGORIA ESPECIAL DE ACCIONES DE QUE SE TRATE. EN SU CASO. TENDRAN.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. LA MISMA VALIDEZ QUE SI HUBIEREN SIDO
Q
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ADOPTADAS REUNIDOS EN ASAMBLEA GENERAL O ESPECIAL RESPECTIVAMENTE, SIEMPRE" \ í 1\:\

QUE SE CONFIRMEN POR ESCRITO c; · ··~ ~ ~J. . ~ 1_
----~ ... ------··_----------T I TUL O QUINT O-"-~-------------~-""--·---~: ~

................ ·EJERCICIO SOCIAL, ESTADOS FINANCIEROS ~ \.,
• Ol____ "_" ... " ~ ---UTIUDADES y PERDIOAS---- . _______ 1

••• ARTIOULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.· LOS EJERCICIOS SOCIALES COMIENZAN, EL PRIMERO ! ~),
DE ENERO Y OONCLUIRÁN EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA A~O. EXCEPTO El. ¡

.,;.,- h.
PRIMER EJERCICIO QUE SE INICIARA CQN LAS ACTIVIOADES DE LA SOCIEDAD, •••••••••••

• •• ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.' LAS UTILIDADES QUE OBTUVIEREN EN CADA

EJERCiCiO SOCIAL, DE ACUERDO CON LOS ESTADOS FINANCIEROS SE DISTRIBUIRAN DE LA

SIGUIENtE MANERA.·· ..

l.. UN CiNCO POR CIENTO SERA SEPARADO PARA FORMAR RECONSTRUIR EN Su CASO, EL

FONDO DE RESERVA, HASTA ALCANCE LA QUINTA PARTE DEI. CAPITAL SOCIAL···· ••••••

11.· SE SEPARARA LA CANTIDAD QUE SE DESIGNE LA ASAMBLEA PARA RENUMERAR A 1.0S,_

FUNCIONARlDS.·· .. •••• .. • .

111.. SE APLICARAN LAS CANTIDADES QUE LA ASAMBLEA DETERMINE PARA FORMACiÓN DEL

FONDO DE PREVENCiÓN --'" ..

IV.· EL REMANENTE SE DISTRIBUIRA ENTRE LOS ACCiONISTAS EN PROPORCiÓN AL

IMPORTE EXHIBIDO DE SUS ACCIONES. LAS UTILIDADES NO SERAN REPARTIBLES SI ND
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HASTA QUE SE ENCUENTREN CONVERTIDAS EN EFECTIVO O EN ESPECIES DIVISIBLES,

MIENTRAS TANTO, SE Ll!EVARÁN A LA CUENTA DE UTILIDADES POR REPARTIR. NO SE

CONCEDE PARTICIPACiÓN ALGUNA EN LAS UTILIDADES A LOS FUNDADORES, QUIENES

·SÓLO COMO ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO A RECIBIR LOS DIVIDENDOS

CORRESPONDIENTES A LAS ACCIONES QUE TUVIEREN_ ••••••••••••••••••••••••••••••

• •• ARTICULO TRIGÉSIMCl NOVENO.' LAS PÉRDIOAS, SI LAS HUBIE~E SE ÓISTRIBUIRIAN

ENTRE LbS ACCIONISTAS EN LA MISMA PROPORCiÓN SE¡\¡ALADA PARA EL REPARTO DE

UTILIDADES EN EL INCISO IV DEL ARTICULO ANTERIOR, CON LA LIMITACiÓN ESTABLECIDA A

SU FAVOR EN EL ARTICULO OCHENTA Y SIETE DE LA Ll'Y GENERAL DE SOCIEDADES

MERCANTILES.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

· .
;······················'.T I TUL O S E X TO.·······.· ••••••••••••••••••••

••••• • • • • • ••••• • ••••••• •• ·DISOLUCIÓN y LIQUiDACiÓN···.·· ••••••••••••••••••••

••• ARTICULO CUADRAGÉSIMO.· LA SOCIEDAD SE DISOLVERÁ ANTICIPADAMENTE SI Asl LO

RESOLVIERE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CON ARREGLO AL ARTICULO

TRIGÉSIMO CUARTO DE ESTOS ESTATUTOS, y EN LOS DEMÁS CASOS ESTABLECIDOS POR

LA LEY. ~ •••• - ... _. _.. __ .. ,' ._. .... __ .. .: ... _.. _

.:': ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.· LA ASAMBLEA QUE ACUERDE O RECONOZCA LA

DISOLUCiÓN DE LA SOCJEDAD, ELEGIRÁ UNO O MÁS LIQUIDADORES QUIENES

PARTICIPARÁN LA LIQUIDACiÓN EN SUJECiÓN A LA LEY.••••••••••••••••••• ; ••••••••••

.. - - - ..... _. - - - _.. _.. - _.. - - - ...... ~ -T (T U L O O e T A V O..... - ...... ....... _.. _...... ........

--- ---- -- - ---- -- --- --- -- -T R A N S I T o R lOS... ----- - -- ... .. .. __ .. _

• •• ARTICULO PRIMERO.· EL CAPITAL SOCIAL MINIMO, SIN DERECHO A RETIRO, O SEA LA

SUMA DE CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, DIVIDIDO EN CINCUENTA ACCIONES

~OMINATIVAS CON. UN VALOR NOMINAL DE MIL PESOS, MONEDA NACiONAL CADA UNA DE

ELLAS, HA QUEDADO INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO EN DINERO EN EFECTIVO EN'LA

SIGUIENTE FORMA: ••••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _.

SOCIOS ACCIONES CAPITAL

ANA HILDA CHAVEZ MEDRANO 45 $45,000.00

LJESUS DOMINGUEZ MAYA 5 $5,000.00

TOTAL 50 $50,000.00
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- - - EN CONSECUENCIA ESTÁ TOTALMENTE SUSCRITO Y PAGADO EL CAPITAL SOCIAL

MINIMO SIN DERECHO A RETIRO. LOS ACCIONISTAS DECLARAN QUE HAN PAGADO EL.

MONTO DE SUS RESPECTIVAS APORTACIONES EN DINERO EN EFECTIVO QUE SE

ENCUENTRAN EN LA CAJA DE LA SOCIEDAD. -- • • • _

- - • ARTicULO SEGUNDO.- LOS COMPARECIENTES ACUERDAN QUE LA SOCiEDAD SEA

ADMINlsT~ADAPOR UN ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN DURARÁ EN SUS FUNCIONES HASTA
.,',','.'.- :'.-.- "''''''

QUE SE OELEBRE LA ASAMSLEA GENERAL ORDINARIA EN EL PRIMER TERCIO DEL A~O DOS

MIL TREce y PARA TAL EFECTO se NOMBRA A ANA HILDA CHAVEZ MEDRANO ~ ~.:~ ~ ~ ~. _

- - -ARTIcULO TERCERO.- DESiGNAN éOMISARIO A EL SEÑOR JESUS OOMINGUEZ MAYA.- __

- - - ARTICULO CUARTO.' EL ADMINISTRADOR ÚNICO Y EL COMISARIO HAN CAUCIONADO SU

MANEJO CON EL DEPÓSITO DE UN MIL NUEVOS PESOS, CADA UNO, LOS CUALES SE

ENCU"NT~ANEN LA CAJA DE LA SOCIEDAD. -- -.-- --- __ ._ - -- _•• _- - -_ •• ' •• __

- - - ARTICULO QUINTO.- MANIF.IESTAN LOS OTORGANTES QUE SE ENCARGARÁN DE LOS.

TRAMITES Y REGISTROS CORRESPONDIENTES RELEVANDO AL SUSCRITO NOTARIO DE

TODA RESPONSABILIDAD.• - - - -.-- --- - - --- - - • __ • • ._

• - ~ LOS OTORGANTES MANIFIESTAN QUE LA seCRETARIA DE eCONOMIA, LES HA

~~I
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CONCEDIDO EL PERMISO PARA LA CONSTiTUCiÓN OE DICHA SOCIEDAO, EL CUAL TIENE EL

NÚMERO 0932758, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 20120932131, NÚMERO DE FOLIO

120718091128 DE FECHA 18 DE JULIO DEL 2012 EL CUAL SE AGREGA AL APÉNDICECO~ .

NÚMERO bE ESTE INSTRUMENTO Y LA LETRA "P;. - - ----- - -- - - - ----- - - -. -. - - -'-.-.:.~ \':
... RES.PECTO A SUS GENERALES, LOS COMPARECIENTES MANIFESTARON: - -' - - - -... l. '"'~

• - • ANA HILDA CHAVEZ MEDRANO, ORIGINARIA DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON ¡ el

DOMICilio EN BOLONIA NUMERO 27 VEINTISIETE, COLONIA IZCALLI PIRAMIDE, 1 '¡:;)

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO.. DE PASO POR ESTA CIUDAD, NACIO EL OlA SIETE DE :

MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO, SOLTERA, EMPRESARIA Y AL CORRIENTE ¡<I
EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIN ACREDITARLO, QUIEN SE IDENTIFI? '_ ¡OI

. CON PASAPORTE NUMERO G04130343 y CON CLAVE DE REGISTRD FEDERAL D~ '<
~~_NJ:::~Y::::~~:~:::B;:;~I~-~I~- ~~-~~,~~,-~,~~~~~-~~~~~~~ ~~~ ~~~;~,~;~ I
EN POMPEYA' NUMERO 36 TREINTA Y SEIS FRACCIONAMIENTO IZCALlI PIRAMIDQI i
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO,. DE PASO POR ESTA CIUDAD, NACIO EL DíA SEIS DE I I
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS ÓCHENTA y DOS, SOLTERO, INGENIERO INDUSTRIAL,Ul I

, ' I
CORRIENTE EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIN ACREDITARLO, QUIEN sao i )!

IDENTIFICA CON NUMERO DE F~LlO 153152793 y CON CLAVE _DEL REGISTRO FEDERAL DEL l'"
¡

CONTRIBUYENTE DOMJ8211DS-FY3". -----.-. --- -- -----.-- --- - --- - •• -. - - - - -- - - - -- - !
-- - .--. -- -- - -- - ---. ---- - _oC E R T I F I C A C ION E S - -- -- •• - -- o. - -- - - - -- .-- j
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~- - ~- --- ~ ~ ~ .. :'.' .. __ :. - -YO,EL NOTARIO CERTfFICOY DOY FE.~-:" ... ._~ ~ _.~~~~_. w .....

-.:, - .1.- QUE A LOS COMPARECIENTES LOS ESTIMO CON CAPACIDAD LEGAL PARA LA

CELEBRACiÓN DE ESTE ACTO, PUES NO ME CONSTA NADA EN CClNTRARIO y QUE SE

IDENTIFICARON COMO HA QUEDADO ESCRITO. c _

- - -11.- QUE LO INSERTO Y RELACIONADO CONCUERDA CON SUS ORIGINALES QUE DOY FE

DE TENER A LA VISTA; - --- -- : _

- - - 111.- QUE LEI Y EXPLIQUE INTEGRO ESTE INSTRUMENTO A LOS COMPAREOIENTES,

QUIENES ESTANÓO CONFORMES CON SU CONTENIDO, VALOR Y FUERZA LEGAL, FIRMAN EN

-20MPROBACIÓN EL OlA.- DOY FE.--- : __ o" : _

- - - SEÑORA ANA HllDA CHÁVEZ MEDRANO.- FIRMA RUBRICA.- SEÑOR JESÚS DOMINGUEZ

MAYA.- FIRMA RUBRICA.- El NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERQ UNO, DE

ESTE < DISTRITO JUDICIAL Y NOTARIO' DEL PATRIMONIO OEL INMUEBLE FEDERAL.-

LICENCIADO RAÚL SICILlA LAMILLA.- FIRMA RUBRICA.- ~ ~. • _. • ~ ~. • __

~-~--~··------~~-··-~-~----I N S E R C ION E S--·-----.;- .~ .. _

__.-: ARTICULO 2,544 DOS Mil QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO.- EN TOOOS LOS PODERES

GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CON

TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN cLAUSULA ESPECIAL

CONFORME A LA lEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACiÓN ALGUNA.- _

---EN lOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARA EXPRESAR QUE SE

DAN CON ESE CARÁCTER, PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES

ADMINISTRATIVAS. - - " _

,,-EN LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE OOMINIO, BASTARA QUE SE

DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO TENGA TODAS' LAS FACULTADES DE

DUEÑO, TANTO EN LO RELATIVO A lOS BIENES, COMO' PARA HACe;R TOOA CLASE DE

GESTIONES A FIN OE DEFENDERLOS.-- , __' , _:. _

, -. - -CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR EN LOS TRES CASOS .ANTES-.MENcioNADOS, LAS
. ··~i·

FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARAN LAS UMITACIÓNES, O LOS PODERES
SERAN ESPECIAlES,--- , __ , _

:', 'LOS NOTARIOS INSERTARAN ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIOS DE lOS PODERES

QUEqTORGUEN. - _

- ~ - ARTICULO 2,554 DOS M!L QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. .. __. . __ • __ ~ _. _. ~

- - EN TODOS LOS PODERES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE

OTORGAN CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN

cLAUSULA ESPECIAL CONFORME A LA lEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN

LIMITACiÓN ALGUNA. -----~ _~_. __ • . • _~ ~ ~ ~ . _.• ~. _
~":' .
- - -EN lOS PODERES GENERALES PARA AOMINISTRAR BIENES. BASTARA EXPRESAR QUE SE
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DAN coN ESE CARÁCTER, PARA QUE EL APODERADO TENGA TOOA CLASE DE FACULTADES

ADMINISTRATIVAS.- __ .•• - .. _.c ...... .. . :_:-

- - -EN LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QUE SE

DEN coN ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO TENGA TODAS LAS FACULTADES DE

DUEI"lO, TANTO EN LO RELATIVO A LOS BIENES, C9MO PARA HACER TODA CLASE DE

GESTiONES A FIN DE DEFENDERLOS,-- .. -- -- - -- .. -- .. - - -- •• -- ••• ... _

- - " cUANDO SE QUISIERAN LIMITAR EN LOS TRES CASbS ANTES MENCIONAOOS, LAS

FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARAN LAS LIMITACIONES, O LOS PODERES
.-,-;;'-

"',":,-"

"'":'-,'

SERÁN ESPECIALES,- ----. - ------. - - - - -- .. --- - -- __ .. • __ , _

- - -LOS NOTARIOS INSERTARAN ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIO DE LOS PODERES

QUE OTORGUEN.-- - --. -- -------------- --- ------ __ -. - ---- • _, _

• - - AUTORIZACIÓN.- EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO A LOS SEIS DIAS DEL

MES DE AGOSTO DEL AI"lODOS MIL QUINCE, EN VIRTUD DE NO CAUSAR IMPUESTOS LA

PRESENtE ACTA, AGREGO AL AP~NDICE DEL PROTOCOLO LAS NOTAS RESPECTIVAS Y

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA PRESENTE ACTA DOY FE.-- -- -- - -- -- - __ • - - • ._

• - - ES SEGUNDO TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LA

SOCIEbAD MERCANTIL "COMERCIALlZADORA CODE BLUE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, A SOLICITUD OE LA SEÑORA ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANa, EN SU

CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, VA EN SIETE FOJAS ÚTILES, DEBIOAMENTE

COTEJAbAS, CORREGIDAS, SELLADAS Y FIRMADAS EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE,

HIDALGO A Los VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-

DOY FE.- - - - - - ••••• - - - - - - - - - - - - -," -" - -," - - -- - - - - - - -. - - - - - - - - --" - - - - - •• -
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••• CERTIFICACiÓN NOTARIAL,· EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE. HIDAlGO. A LOS

veiNTICUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL A~O DOS MIL OUINCE. EL ~UBCRITO

UCENCIADO RAÚL ~FRÉN SICILIA SALGADO. NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARIA PÚBLICA

NÚMERO UNO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO,!!.

E R T I F I e o QUE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 91.215 NOVENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS QUINCE. DEL VOLUMEN NUMERO 1.207 MIL DOSCIENTOS SIETE. Dé FéCHA 06
~~, ','

SEIS DE AGOSTO DEL 2012. PASADA ENTE LE FE DEL LICENCIADO RAUL SICILIII AlIIMILLA.

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE ESTA NOTARIA. LA CUAL CONTIENE LA CONSTITUOIÓN DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL "COMERCIAlIZAOORA eODE BLUE .. SA OE C.V.• QUEDO INSCRITA

BAJO' EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 21052'9. CON FECHA 02 OE OCTUBRé DEL 2012.

EN EL INSTITUTO PE LA FUNCiÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA. ESTADO DE MéXloO.• DOY

FE,· ••• •• ••• ••••• •••• • ••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••c ••....••.•••
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• -, EXPEDIENTE NÚMERO 11451C/2015ISNMC.-· - _••• -_ •••• _••• - _.:. - - _. - - •••••••• -'

VEINTICUATRO OlA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL A~O DOS MIL QUINCE, ANTE MI,

LICENCiADO RAÚL EFRÉN SICILlA SALGADO, NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARiA PÚBLICA

"~ '.'

"; '.-

"~ '.-

m«~
·Os:}J¡:.... C-f'
~'
~~'\ -!~'. .i .... ESCRITURA NUMERO 109,955 CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO.-"

el "."~ W' -VOLUMEN NUMERO 1,453 MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES, •••••••••••••••••

ijC :..:(1#~1 - .
~: ':_:?'7.'t-~~ ---FOLIOS NUMERO (72664). - -- --- -- ----- --- --- - --- -_ .. - - - -- -- .. -. ----- ........ -'- - --

;; ;'" - - CERTIFICACiÓN NOTARIAL,· EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A LOS
!!.:!. o

NÚMERO 1 UNO, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, C E R T I F I C O: QUE TENGO A LA VISTA UN

DOCUMENTO, QUE CONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORIGINAL, EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES; DEL CUAL SE ENVIA UNA COPIA FOTOSTATlCA DE CADA DOCUMENTO AL

APENDICE bE ESTE INSTRUMENTO BAJO LA LETRA 'A', MISMO CONFORMADO DE LA

SiGUIENTE FORMA: 01 (UNA) FOJA ÚTIL ESCRITA POR EL FRENTE Y 07 (SIETE) FOJAS ÚTILES

ESCRITAS POR AMBOS LADOS, DEVOLVIENDOSE CINCO TANTOS DEL DOCUMENTO, A LA C.

ANA HILDA CHAvEZ MEDRANO, QUIEN FUNGE COMO INTERESADA DOY FE,- ANTE MI.-··.·-

" .. "

Dv.

"~ ',0

.. ~ '.'

";".'

10. ADSCRITO A~NORIA P BLlCA;f JUDICIAL, D~ UL E ENDE, E

LIrl\;NCIADO RAU SICILlA SALG

~Nr~"1N9ifG1UA ALAMILLAI
¡(l'ó"r'Á'if/:\"P't'r'BUCA No, 1

21; SEP 2fíi:i
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NOTARIA 1
Lic. f~aursicma AlamiUa

Notario Titular

Líe. Raúl E. SiciHa Salgado
Notario Adscrito

Leandl'o Valle 37 te!. 73-202-0! Fax. 73-202-40
www.noritula.com

E.mail:l.asicilia@hotrnaiJ:com
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QUE CONTIENE LA PROTOCOLlZACION DE UNA ACTA DE ASAMBLEA GENERAL
TEST¡MO'N¡O:EXTI~AORDINARIADE FECHA 07 DE JULIO DEL 2015, MISMA QUE SE EXPIDE EN FAVOR DE

LA SENORITA ANA HILDA CHAVEZ MEDRANO, EN SU CARACTERDE DELEGADO ¡;seECIAL
DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "COMERCIALlZADORA CODE BLUE" S.AI DE G:.V.

,-- ~ ...

.'. -..

y Ó 1. 1,449

Fecha de Escritura 08109/2015

Núm. _ 109,813
•...;...

0450,..
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ARTICULOMEXICANA OCUAlQUIER PARTE

rUCRf\.lJL STt!i.li\ ALAM!LU\¡
'N"r;-· ~' ... , l-"T""~ le' N 11!¡ ..¡Ji·... :-·:!.;·\ .··l'~~:L r\ O. !

L .1)0 c:t'P 'lIlF:J II l: U ••_i !.~.,

NOTARIA l' iD1STRITO JUD!(·¡.AL DI.d
Y' l' .'.1"~ '¡"," '1" .. ¡. I .. ': f .... ' •.... , •. ) 1
",--,le. .,a'H "HC.LU.·i ,1HiU;;.! -fU i .. ,'\, 11 efe... " i
1,V\V'\V,not ,i r--" ¡~, .-", ,',,< _.:;..~""~=:;:-:.-".

- - - EXPEDIENTE NUMERO 22036/2015/SNMC.- - --- - --- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

- - - ESCRITURA NUMERO 109,813 CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE.- - - - - - - • - - - --

- - -VOLUMEN NUMERO 1,449 MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE. - --- - - - - - - - - -- __

- --FOLIO NUMERO (71939' 71942).,-.--, -- •• -."". --- __ - - - - •• - - - •••• - - - _•••• _

- - - EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ANTE MI, LleENCIADO RAÚL SICillA ALAMILLA

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTE o'lSTRITO JUDICIAL. y NOTARIO

DEL PATRIMONIO DEL INMUEBLE FEDERAL, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO ORDINARIO,

HAGO CONSTAR EN ESTE INSTRUMENTO, COMPARECE LA SEÑORITA ANA HILDA CHÁVEZ

MEDRANO, EN SU CALIDAD DE DELEGADO ESPECIAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA

"COMERCIALIZADORA CODE BLUE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y DIJO:

QUE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SOLICITA LOS SERVICIOS DEL SUSCRITO

FEDATARIO CON EL OBJETO DE QUE SE SIRVA PROTOCOLIZAR EL ACTA DE ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FECHA 07. SIETE DE JULIO DEL 2015.- -- - - - - - - - - - --

- - -- - -- -- - - - - - - -- - -- --- - --- PROTESTA DE LEY.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - •• -- ----

- • - YO EL SUSCRITO NOTARIO, LE TOME LA PROTESTA A LA COMPARECIENTE PARA

CONDUCIRSE CON VERDAD, EN LAS DECLARACIONES Y MANIFESTACIONES QUE EMITA Y SE

ASIENTEN EN ESTE INSTRUMENTO, DECLARANDO SER CONOCEDORA DE LAS PENAS QUE

SE LES APLICAN A LAS PERSONAS QUE SE CONDUCEN FALSAMENTE ANTE NOTAR.lO

PÚBLICO, SEGÚN LO DISPONEN LOS ARTlcULOS 40 CUARENTA Y 108 CIENTO OCHO DE LA

LEY DEL NOTARIADO, Asl COMO EL 313 TRESCIENTOS TRECE DEL CÓDIGO PENAL. AMBAS

LEGISLACIONES VIGENTES EN EL ESTADO DE HIDALGO.-- -- ---- ---- ---.---- -- -- -- ----.

--------------- .... -------A N T E C E D E N T E S ------_·--------------

- - - l.-SEGÚN TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO NUMERO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS

QUINCE, DE FECHA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, PASADA ANTE LA FE DEL

SUSCRITO NOTARIO; E INSCRITA BAJO EL FOLIO ELECTRÓNICO NUMERO 21052'9, DE

FECHA 02 DOS DE OCTUBRE DEL 2012, EN EL INSTITUTO GE LA FUNCiÓN REGISTRAL DEL

ESTADO DE MI';XICO, EL CUAL 'CONTIENE LA CONSTITUCiÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL

'COMERCIALlZADORA CODE BLUE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y QUE A LA

LETRA DICE: ".....ARTICULO SEGUNDO.- EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD SERÁ EN CALLE

AZUCENA NUMERO 30 TREINTA COLONIA SAN MIGUEL CHALMA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE

MExICO C.P. 54140 SIN PERJUICIO PARA PODER ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS EN

~;.. '.'

,;-.

...~:.,.

...



DEPORTIVOS.- POR LO. QUE ENUNCIATIVA, PERO NO L1MITATIVAMENTE LA SOCIEDAD

PODRÁ: Iy EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO, PUDIENDO. COMPRAR,

VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR TODA CLASE DE ARTíCULOS Y MERCANCíAS

RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL.- 11.- ADQUIRIR POR CUALQUIER TITULO PATENTES,

MARCAS INDUSTRIALES, NOMBRES COMERCIALES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE DERECHOS

DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, LITERARIA O ARTlsTICA.- 111.' OBTENER POR CUALQUIER

TITULO, CONCESIONES, PERMISOS,AUTORIZACIONES O LICENCIAS, Asl COMO CELEBRAR

CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL, CON LA

ADMINISTRACiÓN PUBLICA SEA FEDERAL O LOCAL.- IV.- COMPRAR, VENDER, O RECIBIR A

CUALQUIER TITULO, ACCIONES, eONOS, OBLIGACIONES y VALORES DE CUALQUIER CLASE

Y HACER RESPECTO'A ELLOS TODA CLASE DE OPERACIONES.- V.- EMITIR, GIRAR, ENDOSAR,

ACEPTAR, AVALAR, DESCONTAR Y SUSCRIBIR TODA CLASE DE TiTULOS DE CRÉDITO.- VI.

ADQUIRIR ACCIONES DE SOCIEDADES DE OBJETO SIMILAR.- VII.- ACEPTAR O CONFERIR

TODA CLASE DE COMISIONES MERCANTILES O MANDATOS.- VIII.- ADQUIRIR, ARRENDAR Y/O

DAR EN COMODATO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS REALES Y

•
PERSONALES.- IX.- CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO.- X.- OTORGAR AVALES· Y

OBLIGARSE SOLIDARIAMENTE, Así COMO CONSTITUIR GARANTIAS A FAVOR DE

TERCEROS.- XI.- CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILÉs,

RELACiONADOS CON SU OBJETO SOCIAL- ARTICULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA
'..;:

SOCIEDAD ES VARIABLE, SIENDO EL FIJO MINIMO LA CANTIDAD DE $50.000.00: CINCUENTA

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, QUE SE DIVIDE EN CINCUENTA ACCIONES NOMINATiVAs,

CON VALOR NOMINAL DE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, CADA UNA DE ELLAS Y EL

VARIABLE SERÁ IliMITADO ES VARIABLE SON UN MINIMO FIJO DE $50.000.00 (CINCUENTA

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) Y UN MÁXIMO ILIMITADO.......", DOCUMENTO DEL CUAL SE

'-, ."

.-

.-:,;; ...

,o. ~~

ENVIA UNA COPIA FOTOSTÁTICA AL APÉNDICE DE ACUERDO A LA LETRA .-..,¡,'....

CORRESPONDIENTE.- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- - -- - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -- - -

- - -11.- DOY FE DE TENER A LA VISTA EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DENOMINADA "COMERCIALlZADORA CODE BLUE", S. A. DE C.

V., Y QUE A CONTINUACiÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR.-- -- - - -- -- - - - -- - -- -- - - - -- -- -- 

- - - EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. SIENDO LAS 13:10 HRS DEL OlA 07 DE

JULIO DEL 2015. SE REUNIERON EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA

COMERCIALlZADORA CODE BLUE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LOS SEt'JORES

ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO Y JESÚS DOMíNGUEZ MAYA, EN SU CARÁCTER DE

ACCIONISTAS DE LA EXPRESADA SOCIEDAD CON EL FIN DE CELEBRAR UNA ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA PARA LA CUAL FUERON PREVIAMENTE CONVOCADOS.- - -.- - -

- - - PRESIDIO LA ASAMBLEA LA SRA. ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO EN SU ~RÁCTER OE

"';/
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ADMINISTRADDR ÚNICO DE LA SOCIEDAD Y FUNGIÓ COMO SECRETARIO EL SEÑOR JESÚS

DOMiNGUEZ MAYA, EL PRESIDENTE DESIGNO ESCRUTADOR AL SR. JOSÉ ANTONIO
•• •• 0 ••••••• ·;···.·,· •• ·················,······_·

DOMfNGUEZ MAYA, QUIEN HÚSÓ [lE REVISAR LA LISTA DE ASISTENCIA CERTIFICANDO EL

NÚMERO DE ACCIONES REPRESENTADAS EN ESTA ASAMBLEA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - EL ESCRUTADOR ACEPTO EL CARGO Y EN EL CARGO Y EN DESEMPEÑO DEL MISMO,

MANIFESTÓ QUE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES EN QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAL DE

'COMERCIAlIZADORA CODE BLUE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" ESTABA

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS PERSONAS Y EN LA PROPORCiÓN QUE A

CONTINUACiÓN SE INbICA: - ----------- -- - - - - -- -- -- - -.- - - - --- -- --- - - - - - -- - - - - - - --

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL

ANA HILDA CHAvEZ MEORANO

JESÚS DOMINGUEZ MAYA

TOTAL

45

5

50

$ 45,000.00

$ 5,000.00

$ 50.000.00

¡,,,
'",.,'

(¿.

~;'-

"o.,e.,

.J¡~{

~,..,r-
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)

- - - EN VIRTUD DEL INFORME DEL ESCRUTADOR EN EL SENTIDO DE E~AR

REPRESENTADAS EN ESTE ACTO LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES EN QUE SE DIVIDE

CAPITAL SOCIAL, EL PRESIDENTE MANIFESTÓ QUE LA ASAMBLEA PODiA CELEBRARS

VAlIDAMENTE SIN NECESIDAD DE PUBLICACiÓN PREVIA DE LA CONVOCATORIA

RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 188 DE LA LEY DE SOCIEDADES

MERCANTILES.---------------------------------------------------------------

- - - LEGALMENTE INSTALADA LA ASAMBLEA, SE SOMETiÓ A CONSIDERACiÓN bE LOS

ASISTENTES LA SIGUIENTE ORDEN DEL OlA, MISMA QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD

DE VOTOS: - ---- -- - - ---- -- - - - --- - - -- - - - - - -- - -- -- - - -~ - - - - - - - -- - -- -- - - - - - - -- --

________ - _- - __ - - - -_ - - - - - - ------ ORDEN DEL OlA - - -- - ---- - --- - -- -- -- - - - - -- - - ---

___ PRIMERO.- PROPOSICiÓN, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN SOBRE LA

CONVENIENCIA DE MODIFICAR Y AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. - - - - - - - - -

___ SEGUNDO.- MODIFICAR El, ARTiCULO DECIMO PRIMERO, TíTULO SEGUNDO DE LA

ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD. ----- ------ - -- - - - -- - - - - - - -- - - ----- - - - - - - - -- - -

___ EN DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL OrA PREVISTA PARA LA OCASIÓN,

LA SEÑORA ANA HILDA CHAvEZ MEDRANO, HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LOS PRESENTES,

SU DESEO DE AMPLIAR LOS ALCANCES DEL OBJETO SOCIAL DE COMERCIAlIZADORA CODE

BLUE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. - --- - - -- - - - -- - -- - - -- - - -- - - - - - - - ---

El SEÑOR JESÚS DOMINGUEZ MAYA RESPONDiÓ QUE NO TENiA NINGÚN



INCONVENIENTE EN HACER LA MODIFICACiÓN DEL OBJETÓ SOCIAL DE DICHA EMPRESA.- - 

, , , NO HABIENDO MÁS COMENTARIOS Al. RESPECTÓ y UNA VEZ OÚESE EFEctúó lJ\

NEGOCIACiÓN CORRESPONDIENTE. LA ASAMBLEA POR UNANIMIDAD RESOLViÓ TOMAR LOS

SIGUIENTES:-----------------,---------------------------------------------

------------------------------ACUERDOS-----------------------------------

- - - A).- EN VIRTUD DEL PRIMER PUNTO, EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA HIZO NOTAR LA

NECESIDAD DE REFORMAR EL TEXTO DEL ARTIcULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS

SOCIALES, RELATIVO. AL. OBJETO DE LA EMPRESA. TODA VEZ QUE EN EL FUTURO

INMEDIATO SE TIENE PREVISTO DESARROLLARSE EN OTRAS ÁREAS DE MERCADO, POR LO

CUAL ERA NECESARIO ADECUAR EL MARCO ESTATUTARIO DE LA SOCIEDAD A LAS NUEVAS

ACTIVIDADES DE LA MISMA. - __ - - - - -- --- -- - - -- - - -- - - - - - - -- - - - _- - --- --- -- - - - - - _

- - - POR LO ANTERIOR, HIZO NOTAR QUE EN CASO DE APROBARSE SU PROPUESTA, EL

TEXTO DEL ARTICULO QUINTO PODRIA QUEDAR REDACTADO BAJO LOS SIGUIENTES

TERMINOS:- -- ---- - - - - - - -- - -- - ---- - - ---- --- - - - - -- - - - - -- - - ---- - __ - - - - -- _

- - - - ARTICULO CUARTO.- EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERÁ: - - - - - - - - - - - --

- - - A).- COMERCIALIZACiÓN DE TEXTILES, CALZADOS, BLANCOS, UNIFORMES INDUSTRIALES

Y DEPORTIVOS. -- - - --- -- - ----- ---- - -- - - - --- -- - - -- - -- -- - - - ----- - - - - - - ----

- - - Él).- COORDINACiÓN, ORGANIZACiÓN Y SUPERVISiÓN DE EVENTOS RECREATIVOS y

DEPORTIVOS U EVENTOS MASIVOS, PRESTADOS POR EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADD.- - -

- - - C).- POR LO QUE ENUNCIATIVA PERO NO lIMITATIVAMÉNTE, LA SOCIEDAD PODRÁ:- - - - --

- - - 1.- EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO, PUDIENDO COMPRAR, VENDER,

IMPORTAR, Y EXPORTAR TODA CLASE DE ARTlcULOS y MERCANCIAS RELACIONADAS CON

ELOBJETOANTERIOR.-----~--------------------------------------------------

- - - 2.- ADQUIRIR POR CUALQUIER TITULO PATENTES, MARCAS INDUSTRIALES, NOMBRES

COMERCIALES Y A CUALQUIER OTRO TIPO DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL,

LITERARIA O ARTISTICA. -- - - - - ---- -- - - - --- - ---- - - -- - - - -- - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -

- - - 3.- OBTENER POR CUALQUIER TITULO, CONCESIONES, PERMISOS, AUTORIZACIONES °
LICENCIAS, Asl COMO CELEBRAR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS CON

El OBJETO ANTERIOR CON LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA SEA FEDERAL O LOCAL.- - - - - - - - 

- - - 4.- COMPRAR, VENDER, ° RECIBIR CUALQUIER TITULO, ACCIONES, BONOS,

OBLIGACIONES Y VALORES DE CUALQUIER CLASE y HACER RESPECTO A ELLOS TODA

CLASE DE OPERACIONES. - - - - - - - - - - - -- - - - - -- --- -- - - - - -- - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - --

- - - 5.- EMITIR, GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR, DESCONTAR Y SUSCRIBIR TODA CLASE

DE TíTULOS DE CREDITOS. - - - -- - - - - - - ---- - - -- - -- - -- -- - - - - -- - - -- - - - -- -- -- - - - - - -

- - - 6.- ADQUIRIR ACCIONES DE SOCIEDADES DE OBJETO SIMILAR9'- - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - 7.- ACEPTAR O CONFERIR TODA CLASE DE COMISI,jS MERCAN IlES O MANDATOS.--
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NOTARIA 1
Lit. R'1!J.1 SkHí" ..'\Í«rnil'tt,

ARRENDAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,

DERECHOS REALES y PERSONALES.- - - ---- - - - --- -- --- -- - - - - - -- - - - - - - --- - - - - - - - -

--- 9.' CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO. - ------ ----------- - -- --- - - - - - - - - - - ---

- - - 10.- OTORGAR AVALES Y OBLIGARSE SOLIDARIAMENTE, Asl COMO CONSTITUIR

GARANTIAS A FAVOR DE TERCEROS, - -- -- --- - --- - ----- - -- - -- - -- - ---- - - - - - - - - - - - -_

- - - 11,- CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES O MERCANTILES RELACIONADOS

CON SU OBJETO. - --- ---- - ---- ----- - --- - - - - - - -- ------- -- -- --' - - --- -- - - - - - - ----

- - - 12.- EXPUESTO LO ANTERIOR Y TRAS UNA BREVE DELIBERACiÓN AL RESPECTO, LA

ASAMBLEA POR UNANIMIDAD RESOLViÓ TOMAR EL SIGUIENTE: - - - - - - - - ,- - - - -, - - - - - - , - -

- '--- - - - --- ---- - - -- -- - -,-- - -, --- ACUERDOS ,- ------- -- -' - - - -- -'- - - - - -- - - -- --

- - - SE TIENE POR APROBADA LA PROPUESTA DE REFORMAR INTEGRAMENTE EL TEXTO DEL

ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, EL CUAL EN LO SUCESIVO HABRÁ DE

QUEDAR REDACTADO EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS CON ALTENACIÓN PARA TODOS LOS

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - -- - -- -- - --- - - - -- - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - --

- - - EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL OlA PREVISTA PARA LA

OCASIÓN, LA SE¡;;¡ORA ANA HILDA CHAvEZ MEDRANO, HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LOS

PRESENTES, SU DESEO DE MODIFICAR EL ARTiCULO DECIMO PRIMERO, TITULO SEGUNDO

DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD. -- - - - -- -- ----,- - -- - - -- - - - - - - - -- - -- -. - - - -

- - - EL SEÑOR JESÚS DOMINGUEZ MAYA RESPONDiÓ QUE NO TENiA NIN(NN

INCONVENIENTE EN HACER LA MODIFICACiÓN AL ARTICULO DECIMO PRIMERO, TITULO

SEGUNDO DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD. -- --, -- - - - -'--- - - -- - - - -, -- - - - - --

- - - NO HABIENDO MÁS COMENTARIOS AL RESPECTO Y UNA VEZ QUE SE EFECTUÓ LA

NEGOCIACiÓN CORRESPONi:JIENTE, LA ASAMBLEA POR UNANIMIDAD RESOLViÓ TOMAR LOS

SIGUIENTES: -- - - ~- - - - - --- --- ---- - - - -- - - -- - - ------- -- - - -- - - - - - - - -- - - -- -- - - - --

- ---, - - - - - - - -- -- - ---- -, -- - - -- -- ACUERDOS - -- - -- - - - - - - - -- - -- - - -- -- - - - -- -- ---

- __ Al.- EN VIRTUD DEL SEGUNDO PUNTO, EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA HIZO NOTAR LA

NECESIDAD DE REFORMAR EL TEXTO DEL ARTicULO DECIMO PRIMERO, TITULO SEGUNDO

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, RELATIVO A LA ADMINISTRACIÓN, DE LA EMPRESA, TODA

VEZ QUE EN EL FUTURO INMEDIATO SE TIENE PREVISTO SOLAMENTE DESIGNAR DE

MANERA DEFINITIVA COMO ADMINISTRADOR ÚNICO A LA SRA. ANA HILDA CHAvEZ

MEDRANO EVITANDO ESTAR ELIGIENDO O RATIFICANDO CADA DOS AÑOS A DICHOS

ADMINISTRADORES.------------------------------.--------------------------

- __ POR LO ANTERIOR, HIZO NOTAR QUE EN CASO DE APROBARSE SU PROPUESTA, EL

TEXTO DEL ARTiCULO DECIMO PRIMERO, TITULO SEGUNDO PODRíA QUEDAR REDACTADO

BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: - --- -- -- - ----- -- -- --- - ------- - -- - - - - -- - - - - - - - -

DECIMO PRIMERO.- LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD SE CONFIA A UN
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ORDENAMIENTO LEGAL. RECONOCIENDO QUE SE LE

ADMINISTRADOR ÚNICO O GENERAL OUNCONSEJERO DE AbMINlstRAció"CSEGON ca
DECIDA LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS SIEMPRE SERÁ DE NACIONALIDAD MEXICANA.- - --

- - - EXPUESTO LO ANTERIOR Y TRAS UNA BREVE DELIBERACiÓN AL RESPECTO, LA

ASAMBLEA POR UNANIMIDAD RESOLViÓ TOMAR EL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - -- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - --ACUERDOS - -- - - -- - - --- - - - -- - --- -- - - - --- - - ----

- - - SE TIENE POR APROBADA LA PROPUESTA DE REFORMAR íNTEGRAMENTE EL TEXTO DEL

ARTícULO DECIMO PRIMERO, tlTliLO SEGUNDó DE LA ADMINistRAciÓN DE LASÓClfiO!\D.

EL CUAL EN LO SUCESIVO HABRÁ DE QUEDAR REDACTADO EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS

CON ANTELACiÓN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - -

- - - CONTINUANDO CON LA ORDEN DEL DíA Y NO HABIENDO MÁs ASUNTOS QliE TRATAR SE

DA POR TERMINADA LA ASAMBLEA Y POR UNANIMIDAD SE DESIGNO A LOS SEÑORES ANA

HILDA CHÁVEZ MEDRANO y JESÚS DOMíNGUEZ MAYA, COMO DELEGADOS ESPECIALES DE

ESTA ASAMBLEA PARA EL EFECTO DE QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE CONCURRAN

ANTE" NOTARIO PÚBLICO DE SU ELECCiÓN A PROTOCOLIZAR EL CONTENIDO DEL

PRESENTE.-----------------,-----------------------------------------------

- - - ÚNA VEZ HECHO LO ANTERIOR. SE PROCEDiÓ A REDACTAR Y DAR LECTURA A LA

PRESENTE ACTA, MISMA QUE FUE APROBADA EN TODOS SUS TÉRMINOS Y FIRMADO POR

QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, DÁNDOSE POR TERMINADA A LAS 14:20 HRS. DEL DíA DE

SU FECHA - - - - - - - - - - -- - - - -- -- - --~ - - - ----- - - - - - --- -- -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- --

- - - FIRMAS RUBRICAS.- JESOS DOMiNGUEZ MAYA.- RUBRICA.- ANA HILDA CHÁYEZ

MEDRANO.- RUBRICA.- JOSÉ ANTONIO DOMíNGUEZ MAYA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - QUE ATENTO A LO ANTERIOR SE OTORGA LA SIGUIENTE: - - -- -- - - - - -- - - - - - -------

-- -- - - - ------ - - - - - ----- - - - -- - C LA U S U LA - - - - - - - -- -- - - -- -- - ----- - -- ----- ---

- - - ONICA.-SE TIENE POR PROTOCOLIZADA EL ACtA DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "COMERCIALIZADORA

CODE BLUE", S. A. DE C. V., EN LOS TÉRMINOS ASENTADOS EN EL CUERPO DE ESTE

INSTRUMENTO.-- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- --- --- - - --- - --- - - -- -- - --- - -- - - - -- - - - - -

---------------- - ------ ------ G EN E RA L E S --------- -------- --- ---- ----- ---

- - - MANIFIESTA LA COMPARECIENTE QUE OTORGO SU CONSENTIMIENTO PARA QUE ESTA

NOTARIA A MI CARGO RECABE SUS DATOS PERSONALES, PARA DAR SEGURIDAD Y

CERTEZA JURíDICA A LOS HECHOS, ACTOS Y NEGOCIOS QUE CELEBRA MEDIANTE

INSTRUMENTOS PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULO 8, 15. 16,33 Y 36 DE LA

LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DE LOS PARTICULARES Y DE SUS

CORRELATIVOS 14, 23. 24, 26, 30, 40, 41, 68. 90 Y 102 DEL REGLAMENTO DE DICHO.,--

r:
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••• SEFloRITA ANA HILDACHÁVEZ MEDRANO, ORIGINARIA DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

Y VECINA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN CALLE

BOLONIA NUMERO 27, FRACCIONAMIENTO IZCALLI PIRÁMIDES, CÓDIGO POSTAL. 54.140, DE

PASO POR ESTA CIUDAD, NACiÓ EL DIA 07 SIETE DE MAYO DE 1965 MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y CINCO, SOLTERA, EMPRESARIA Y AL CORRIENTE EN EL PAGO DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA SIN ACREDITARLO, SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR FOLIO

NlIMERO 0000011534427.· ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

••• YO, EL NOTARIO. CERTIFICO Y DOY FE DE CONOCER A LA COMPARECIENTE, QUIEN A MI

JlIlCIO TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE CIVILMENTE DE QUE LO

RELACIONADO E INSERTO CONClIERDA FIELMENTE CON SUS ORIGINALES QlIE HE TENIDO A

LA VISTA Y A LO QlIE ME REMITO DE QlIE LE LEI INTEGRAMENTE Y EN VOZ ALTA EL

CONTENIDO DEL PRESENTE INSTRlIMENTO, EXPLICÁNDOLE SlI VALOR Y FUERZA LEGAL DE

SlI CONTENIDO DE QlIE SE MANIFESTÓ CONFORME Y FIRMO HOY DíA DE SlI FECHA EN

UNiÓN DEL SlISCRITO NOTARIO PlIBLlCO QlIE DA FE.· DOY FE.· ANTE MI.········ - - _•. _••

• - - RÚBRICAS.· SEFloRITA ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO.- RÚBRICAS.- EL NOTARIO

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL Y NOTARIO

DEL PATRIMONIO DEL INMUEBLE FEDERAL.- LICENCIADO RAÚL SICILlA A1.AMILLA.· RÚBRICA.•

UN SELLO DE AUTORIZAR.- - - - - -- -_ •••••••••••• _••• _- •••••••• - - _•••• _•••• - •• -

••• AUTORIZACiÓN: EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. A LOS OCHO DIAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN VIRTUD DE HABERSE CUBIERTO LOS

REQUISITOS LEGALES, AUTORIZO EL PRESENTE INSTRUMENTO DEFINITIVAMENTE.- DOY

FE.- RÚBRICA- UN SELLO DE AUTORIZAR. •• - -- - •• _- - - - - -- -- • - - - -- ••• - -- -- • - - - - - -- -
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- - - ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LA SOCIEDAD

'"7' "
.... ~.>,

..

"COMERCIALIZADORA CODE BLUE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SEÑORITA ANA HILDA CHÁVEZ MEDRAN O, EN SU

CALIDAD DE, DELEGADO ESPECIAL, DE LA ASAMBLEA QUE SE PROTOCOLIZA, VA EN

CUATRO FOJAS ÚTILES. DEBIDAMENTE COTEJADAS, CORREGIDAS, SELLADAS Y FIRMADAS,

EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. A LOS OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE.· DOY FE.- - _•••~- - _••• - -- -- •• - - - - _. - - _•••• - - -- •• -. - _•••
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Instituto de la Función Registral del Estado de México

Oficina Tlalnepantla

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON
:jNSCRITOS EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. [ 21052 * 9

!control Interno Fecha de Pre1aci6n

Antecedentes Registrales:
PRIMERA INSCRIPCION

7 * 27 I NOVIEMBRE /2015
RFC I No. de Serie,

Denominación:

I
-COMERCIALlZADORA CODE BLUE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

b~micilio

1fLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO

Afectaciones al:

Folio ID Acto Descripción
Fecha

Registro

1

Registro J
210529 M2 Asamblea 17-12-2015 1

Boleta de Pago No. :123I-3232

2015NOVIEMBRE

$1.578.00
$.00

27

"Cer1ificado del servidor públiCO que calificó favorablemente:
;MUGijCCBGagAwlBAgIUMOAwMOEwMDAwMOAOMOA1MzAyOTYwOQYJKoZlhvcNAQElBQAwggGyMTgwNgYDVQQODC9BLkMulGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbml,td
]HJhY2nDs24gVHJpYnVOYXJpYTEvMCOGA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRlaW5pc3RyYWNpw7NulFRyaWJ1dGFyaWExOOA2BgNVBAsMlOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBk
ZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZlhvcNAQkBFhBhY29kCOBzYXQuZ291Lm14MSYwJAYDVQOJD81Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sUBI
Cadena Original del contenido de la firma:
'MI1x4wYJKOZlhvcNAQcCollx1DCCMdACAQExCzAJBgUrDgMCGgUM-1lln3gYJKoZlhvcNAQcBollnzwSCJ8s8P3htbCB2ZXJzaW9u1DOgJzEuMCcgZW5jb2RpbmcgPSAnd2luZG9
3cyOxMjuyJz8+0QoBP3htbC1zdHlsZXNoZ\tWOIGhy2WY9ImhOdHA6Ly93d3cuc2lnZXluZ29¡lm14L3hzbHMvUOINRjAyMDcueHNsliBOeXBIPSJOZXhOl3nzbCI/PgOKPGFjdGB+OQ
oglCABY29tdW5lcz4NCiAglCAg
Se~o de tiempo del momento de la calificación:;
MlIJdzAVAgEAMBAMOk.9wZXJhdGlvbiSPa2F5MIIJXAYJKoZlhvcNAQcCoIlJTTCCCUkCAQMxCzAJBgUrOgMCGgUAMIIBTQYlKoZlhvcNAQkQAQSgggE8811BODCCATaCAQE
GCCsGAQOB60lDMCEWCQYFKw4DAhoFAAQU2k.uSllus5bGvo1yNkOuZ64kCKewCCAjTBteMVECWGBQyMOE1MTlxNz.E3NDEOOC4z.0TU1WgIJAJkgUI3NNKlolHWplHTMIH
QMQswCQYOVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECBMQRGlzdHJp

~'", . \:
'bered~os de Inscripción

J)

F~CW

Imp.é,#te
Subi"idio
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Gobierno del Estado de México ( , , ' . ", .. ".)
S.or.I..,. G.n.nI' d. Gobi.,"o BOLE.<TA'DEJNSCRIPC19l'o{ .:, .
Subsecretaria de Asuntos Jurldlcos . '

'el Dirección General del Registra Público de la PropledXd'
• t,

.•-, .•.... o JNsiWl.ifo DE LA FUNCIÓN REGISTRAl. DEl. ESTADO DE MEXII::O
,~: S~ MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA

; ':'ooJq;

I ,~'t-tb"t",;

~$CTODESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO ,E~ EL:

:"Soii~OMERCANTILELECTRONICONo. I 21052 * 9' I -<
I~~!!<""c<'.j} <.O'l" "'" .~'\, '! ~ :f 1 Interno Fecha de Prelaci6n

111. J'~;1~13 . * OS / SEPTIEMBRE / 2012 ~,~.
J! ·1 teRi¡;;,ntes Re~istrales' RFC I No, ~j;b,
~I'~~~~ , ',O·~.
',1 DI. t' ',.. E-<1

jDenominación ~.¡ fOMERCIALlZADORA CODE BLUE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE d
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Fecha 1
Registro Registro I

02-10-2012 .3

)
~,;;--..-

)

Boleta de

'-7

20

-~ f Ir tE': JnnI
,••.. 1',' ':~';:' ..;:;.:¡~~: '::.....;.: •. ~...... ~'

Descripción

M4 Constitución de sociedad
Caracteres de Autenticidad: 1a9dad0353961211299636f2a5602265f925bf19

ae-1'riScri.pción

30 AGOSTO

$1,311.00
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Dlt 'jE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE OE REG. FEO, OE C<?NTRIl3UYENTE¡

1~~~~7~~r.1@~~{WJi~~(fffJlf;fl~~m:p~~:~~~~I¡~~i*<,:~I ¡~_-i~~:i.;"~:-','):}~1r~·; :;;¡11r¡~ITRW\j~~'\r'[i\fnRi;¡';'~fl.i.':~;', :;;:
~~~~A~~rr!lij¡f~<:~itlilift.~~~~tl¡;hJt!f¡¡l\:~&~L::-:;,,§hi:5:\f!~Ji!~-,,<,:~¡;:_~;,\_/,~ ·>s;i1;lílr\:¡!l.,,,~,,. "; ;" ;;/:b >!'!¡l:;;lH!,)",,, '·""";;f,!;b;-.,

EL SERVICIO DE ADMINiSTRACiÓN TRIBUTARIA. lE OA A CONOCER EL REGISTRO fEDERAL [lE CQIHRIBUYEN1ES, aUE U:
HA SIDO ASIGNADO CON BASÉ. EN LOS DATOS QUE PROPORCIONO, LOS CUALES HAN QUEDA.DO REGISTRADOS CONrORMf:
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOf\·1INACIÓN b RAZÓN SOCIAL

COMERCI~LI~I)t?RA~91:)1:_ªl..lJt:SJ\_DE_C,!

DOMICILIO

AZUCENA 30 SIN NUMERO SAN MIGUEL CHAlMA TLALNEPANTLA DE Br'\Z MEX1CO 54140

F.abrlCacionde productos textiles reciclados

CLAVE DEL R.F.C

AOj\'!lNlST~ACIÓN LOCAL

ACTIVIDAD

CCS1208066U1

ALR NAUCALPAN, MEX,

1I0

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

R1551981
FECHA DE INSCRIPCiÓN 07·12·2012 FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 06·08·2012 ,'o ;.~

MeX·G7Il2J20t~.R 1eJd~sirrd

OBLIGACIONES

DESCRIPCIÓN FECH.!o. ALTA

Preselltar 13 dlldaraclólÍani.131 do Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre los clientes 'i proveedores de bienes y servIcIos.

Proporclonar la Información dQllrnpUe~iÓ nI Valor Ag;egndo (IVAl,que sn solic/lo en lák declaraciones dellmpuesto Sobre la Renta (ISR)

r·~ter la declarac.lón y pago provisional trimestral de Impuesto Sobre la Renta (IS,R) de personas morales por Inlclo del sogundo ejerclciQ fiscal.
I,,)har la declaracIón Xpago provisional mensual do IInpuil,sto ,Sobro la Renta (ISR}de perSonas morales del rcglmen general.
Pr~sentarla dedar~i:1Ón anual de Impullsto Sobro la Renta (ISR) de personas morales
prÓSl:1otar la declaiÍlc16n'mensual dondé S~ informe sobre las operaciones con lerecros para efectos de Impucslo al Valor Agr~gado (IVA).
PrCMn\ár la declaración y pago provisIonal mensual del Impuesto Empres:lrial a Tasa Única (IETU).

Pre~'mlar la deClaJ<lclón y pago anual do! Impuesto Empresarial ti Tasa Única {IETU}.
Presllntar conJuntanllinlo con la declaracIón, el lisiado anual de conceptos que sirvieron para delermlnard Impuesto EmpHls¡Jri;¡1 ¡¡ Tasa Úni:a. (IETU¡

Presentar la declaración y pago definitivo mensual de ImpUesto alValor Agregado (IVA):

Q(j-Oll-2012

Q6-oe·2012

01-01-2013 ,;.~

01·0<1-201:)

OG-08-2012

Q6-08·2012

06-08·2012

aG-QQ-2012

OG-Og·201:2

06·!lS·2012

TRAMITES EFECTUAÓOS

Rog.·Federal Contnb'uyente /lnscrlpclón'/lnscrlpción de
Persona Moral

FECHADE·PRESENTACIÓN

07·12·2012

FOLIO DEL ll{ÁMITE

RF2012.12932772 ,. ;.~

Fecha· de Impresión: 07 de Olciembre oe 2012
TELEFONO DE ATENCION CIUOADAiIlA
(Quejas Y Sug'erendas) 01·800;463·6728

Xg5Y5dsaJbo67Wl1:lpS0599BAA~proOVPv8BLPPYBskPJIZt9KÉpxlf2K3usZB3YPKaTlnF112qbtJlve1eUcycotlBc+oVHOUQ/e2Gp7PSlpyWoUuXQx9XDzXxlB
d5rAhwTQaUPuFr.1YzuJqcsojfobOh.P2'iWT6DLlfgIWec:Ps8=

¡}
¡
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COMERC1AlIZADOBA COf)'t: BLUE S.A. DE c.:v
CALLE AZUCENA NO.30, COL SAN MIGUEL CHALMA, TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO. C.P54140, TEL

(0155) 53037333, CORREO ELECTRONICO codeblue_2012@hohnail.com
RfC CCB1208066Ul

srn"'¡J)I(+? ,;fE(¡F,\:...::::

PRESENTE.

Tlalnepantla, Edo, De México. A 17 De Junio de 2015.

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO

SECRETARIA DE ADMINISTRACION

IDENTIFIFICACION FISCAL

----,,, ,-,----'.'--,----- '-' '''''''''V''--

Ai¡~\ IN8lTi'UTO FEDERAL ELECTORAL
¡~". REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
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RF201242952772

··SATee St"rvi\lo d(' Aominislrilóón TrihulMi,l

COmpiealenlario, inoiear /llHnero de rcllo
:lsigniJ~jo por la autorjd~d en la solic¡tl~d t,.

i)vjSQ q\le se complementa)

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

lugar y Fecha de Emisión

TLALNEPANTLA DE 8AZ, MEX., a 7 de Diciembre Je 2012

Datos de Identificación del Contribuyente

Denominación o Razón Social: COMERCIALIZADORA CODE 8LUE

Régimen Capital: SA DE CV

Nombre Comercial o de Identificación al Público:

Inscripción

COMERC.IALIZADORA CODE 8LUE SA DE CV
" ."

Tipo de Solicitud de Inscripción: Inscripción de Persona Moral

Fecha de Firma de La Escritura Constitutiva¡ Documento Constitutivo o de la Celebración

del Contrato, o de Publicación del Decreto que le otorga Personalidad Jurídica: 06/08/2012

Fecha de Inicio de Operaciones: 06/08/2012

Contribuyentes Residentes en el Extranjero

País de Residencia Fiscal: MÉXICO

País de Constitución: MÉXICO

--

Cuenta con Establecimiento Permanente en México:

Datos del Documento Protocolarizado

Número de Escritura 91215

Día Mes Año

. Sí No

. "'

Fecha 6 8 2012

Datos de Ubicación

Tipo de Domicilio DOMICILIO FISCAL

Calle AZUCENA No.y/o
Letra
Exterior

30 No. y/o
Letra
Interior

SIN
NUMERO ....• "

Entre las
Calles de

Colonia

CALLE 3

SAN MIGUEL CHALMA

y de CALLE 2

A DOS CALLES DE LA IGLESIA DE SAN MIGUEL CHALHAReferencias Adicionales

Localidad Municipio o
Delegación

TLALNEPANTLA Df SAZ
O~i!l2

Entidad Federativa

Teléfono
Fijo

55
Clave Lada

MEXICO

46120247
Número

Código Postal 54140

Datos del Representante Legal

Correo Electrónico 1 anahigoldie@hotmal¡.com

ji)
,



CURP: CAMA6S0S0IMDfI1U"Q2

Apellido Paterno: CHAVEZ

Apellido Materno: MEDRANO

Nombre: ANA HILDA

Fecha de Nacimiento: 07/05/1965

Actividades Económicas

Orden --'rA~tividad"E'~~-~ómi~a"-"--""'---' ....•__ .. . .__.__ .. -.,--.,--- ..•...

1 Fabricación de productos textiles
reciclados

.. ·-'·1'~· ..-

:_ Porce~t~.~e .. 1Fectla Inicio

100 06/08/2012

Fecha Fin

,-, ~~

Regímenes

Régimen
....__ - -
Régimen General de Ley Personas
Morales

Fecha lnício

06/08/2012

Fecha Fin

Obligaciones

'-, .:.~

A más tardar el 15 de febrero del año sigLliente

Conjuntamente con la declaración anual elel
ejercicio.

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior
al periodo que' corresponda.

A más tardar el día 17 del mes inmetiiato Dosterior
al periodo que corresponda.

. ~"

31/03/2013

Fecha Fin

01/01/2013

OlíO"¡12013

06/08/2012

06/08/2012

Fechi.': Inicio
"1 - .'

P3~~~rip~~~.~.9.~J~__ ,C?~~~acj~.~ _._, ....:.~~~<:~i.~~~~~.Y_~~~i~i~~.t.?."
Presentar la declaración anual de
Impuesto Sobre la Renta (ISR)
donde se informe sobre los
clientes y proveedores de bienes y
servicios.

Proporcionar la información del
Impuesto al Valor Agregado (IVA)
que se solicite en las
declaraciones del Impuesto Sobre
la Renta (ISR)

Presentar la declaración y pago
provisional trimestral de Impuesto
Sobre la Renta (lSR) de personas
morales por inicio del segundo
ejercicio fiscal.

Presentar la declaración y pago
provisional mensual de Impuesto
Sobre la Renta (ISR) de personas
morales del régimen general.

, m', "moc " ",,' '" m. 'om""" "'"": "'J'><
//

Presentar la declaración anual de
Impuesto Sobre la Renta (ISR) de
personas morales

Presentar la declaración mensual
donde se informe sobre las
operaciones con terceros para
efectos de Impuesto al Valor
Agregado (IVA).

Presentar la declaración y pago
provisional mensual del Impuesto
Emjlresarial a Tasa Única (lETU).

Presentar ia declaración y pago
anual del Impuesto Empresarial a
Tasa Única (IETU).

Presentar conjuntamente con la
declaración, el listado anual de
conceptos que sirvieron para
determinar el Impuesto
Empresarial a Tasa Única. (IETU).

Presentar la declaración y pago
definitivo mensual de Impuesto al

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio (el cierre del ejercicio puede variar por
movimientos al RFC como liquidación, fusión o
escisión de SOCIedades)

A más tardar el día 17 del mes ínme::lato posteríor
al periodo que corresponda.

En el mismo plazo establecido para la presentación
de pagos provisionales de ¡SR

En el mismo plazo establecido para la presentación
de la declaración anual de ISR

En el mismo plazo establecido para la presentación
de la declaración anual de ISR

06/08/2012

06/08/2012

06/08/2012

06/08/2012

06/08/2012
O~41



Relaciones

Contribuyente Relacionado

" " JESUS DOMINGUEZ MAYA

CHAVEZ MEDRANO, ANA HILDA

Preguntas / Respuestas

: Registro Federul . Relación

,S:?~~r.i~~yente

DOMJ821106FY3 EMPRESA - ACCIONISTA PF

CAMA6S0S07B94 E~lPRESA - ACCIONISTA PF

Fed''J Inicio Fecha Fin

07/12/2012

07/12/2012

La finalidad de la sociedad, empresa u organismo será:
Obtener ganancias, utilidades o rendimientos

Nuestra empresa será:
Otro tipo de sociedad o asociación

Relación con otros contribuyentes
RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA CAMA6S0S07B94

Relación con otros contribuyentes
RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA DOMJ821106FY3

Considerando el total de las actividades a desarrollar:
Menos del 90% o ninguno del total de ingresos los obtendremos de agricultura, g¿madeíÍa, silvicultura,

pesca, autotransporte o cuotas por servicios especializados.

Las actividades a desarrollar/serán:
De forma independiente

Indique las actividades económicas que desarrolla de forma independiente:
Fabricación de productos textiles reciclados

Para el desarrollo de las actividades:
No tendremos trabajadores Oí realizaremos pagos de los antes enlistados

Como complemento a nuestras actividades:
No se obtendrán ingresos sujetos a regímenes preferentes ni se realizarán operaC1('neS con partes

relacionadas

", .."

No~bre del contr~?~yent~. ~ Representan~e7e al

/í)7ü 1/ f¿k I);c'dc ¿' A
Fi,~made uien reci5e eí docurTfento

, 4//
O u~to de.le€ntiflcaclón

Fecha y Hora de Recepción

DfCLI,RO BAJO PRmEST;. DE CEGR VERDAD QUE LOS DATOS
CQNTENlDOS f.~: EST¡\ FORO,!!, OF!C1AL SON ClERTOS

/ )
i/,':f!/' /
1, /~~. o

flRNA o HUELLA DlG;TAl Or:L CONTRIBUYElHE o BIEN DEL
REPRESENTANTE LEGAL QUIEN ¡·:¡\NIr-IESTA BAJO PROTESTA DE

OEcm VEHOAD, QUE i\ ESTA FECHA EL I'IANDATO CON El. QUE S[
OSTENTA NO LE Mi, SICO :·¡QDIF\CADO (> REVOCADO

Anterior Confirmar Cancelar

fMt.O

1)
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CED
CDD- BI_LJE

SEA\lICIOS IHTEaltÁl,.¡:e

COMER,CIAUZADOR,A CODE BLUE S. A. DE C. V.
CALLE AZUCENA NoJO. COL. SAN MIGUEL CHALMA, TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO, C.P54140,

TEL (0155) 53037333. CORREO ELECTRONICO codeblue_2012@hotmail.com
RFC CCB120B066U1

" ~k

PZA. 7250
$86.536.00 I $627.386.00PLAYERA TIPO POLO I $74.60 $540,850.00

PZA. 6800
2 I GORRA I $24.60 $ ¡67,280.00 $26,764.80 $ ¡94.044.80

JUEGO 2500 " .;;.~

3 I PANTS I $299.60 $749.000.00 $ ¡ ¡9,840.00 $868,840.00

.';'.;, ...

Total de la propuesta $1, 457,130.00 + IVA

(UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N)

Importe con letra del gran total de la propuesta:

,i.>TA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:

"

.', ~ ....

.;' Condiciones de pago: 20 DIAS NATURALES

.,/ Condición de precio: FIJO
Vigencia de la propuesta: De conformidad con el articulo 26 de la LAASSP, una vez recibidas las proposiciones
de acuerdo al calendario establecido, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán
vigentes dentro del procedimiento de invitación hasta su conclusión.

.,/ Lugar de entrega de los bienes: Los bienes de las partidas 1, 2 Y 3 serán entregados en las Oficiría's del
SUTCONALEP, ubicadas en Petén No. .403, Col. Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, México Distrito
Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Utilizando los medios y empaques adecua,qos y
puestos en piso.

.,/ Tiempo de entrega de los bienes: El dia 5 de abril deberán ser entregadas las playeras y las gorras y el15 de
abril deberán ser entregados los pants.

.,/ Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

..
A ten t a m en t e.

)
Sra. Ana Hilda Chávez Medrano

Representante legal

Página 2 de 3 1)
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARfA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE.

CEiJ
COD::_ BL_UE

3(!FWICIOS lIJTE(:RAL5S

COMERCIAUZAJI)OAA COJl)f:BLUE S. A. Jl)E C. V.
CALLE AZUCENA No30, COL SAN MIGUEL CHALMA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, C.P.54140,

TEL (0155) 53037333, CORREO ELECTRONICO codeblue_2012@hotmaiLcom
RFC CCB120B066U1

Tlalnepantla, Edo_ De México, a 03 de Marzo de2016_

CONVOCATORIA PARA LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA
No. IA-Ol115XOOl-E12-2016

" ...:. ..1

2

3

7250

6800

2500

Pieza

Pieza

Juego

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100% ALGODON. SANFORIIAOO PESO COMPLETO. CON PESO MlNlMQ DE 230 GRS/M2.CORTE RECTO.
ESPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA. MANGA CORTA. AlETllLA AL FRENTE DE 4 W' DE LARGO POR J3/8" DE ANCHO. VISTA DE
13/8"; CON 3 aOTONES DE PASTA, CUEllO y puÑO DE CARDIGAN TIPO POLO DE 1" DE ANCHO. DEl MISMO COlOR DE LA PLAYERA, REFORZADO
EN BIES DE LA MISMA lELA ALREDEDOR DEL ESCOTE. HilO DE COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA PUNTADA OVERlOCK DE 3 HILOS 10
PUNTADAS POR PULGADA. COSTURAS CARGADAS EN llG lAG PUNTADA DE COLLARETE 10 PUNTADAS POR PULGADA. DOBLADILLO EN BAJOS DE
112" EN MAQUINA DE COlLARETE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN HOMBROS, MANGAS Y
PUÑO.
COlOR BLANCAS ,-._~

900 TALLA CHICA
2,450 TALLA MEDIANA
2.45QTALLA GRANDE
1450 TALLA EXTRAGRNIDE.

LOGOTIPO Y LErENDA SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL CONALEP.IMPRESO A UNA TINTA EN COlOR VERDE PANTONE335. COlOCADO
EN EL FRENTE EN El LADO SUPERIOR lZQUlERDO
GORRA 100% ACRYlAN
ESPECIFICACIONES TECNiCAS; ESTRUCTURA DE 6 GAJOS. VISERA CON "LMA DE PLASTICO CON CUATRO COSTURAS. CINTA TAPACOSTURAS DEL
MISMO COLOR W UNIONES, CON PESPUNTE DOBLE. OJALES REDONDOS BORDAOOS PARA RESPIRACION DE LA GORRA UNO EN CADA GAJO_
BROCHE VELCRO AJUSTABLE, El TAMAÑO DE LAS GORRAS SERA UNITALLA PARA ADULTO.
LA GORRA SERA DE COLOR BLANCO Y EL BROCHE DE AJUSTE SERA EN VELCRO AJUSTABLE.

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO UN1CO DE TRABAJADORES DEL CONALEP. BORDADO CON HILO COLOR VERDE PANTONE 335.
PANTS
CORTE ASIMETRICO AL DIBUJO MOLDEADO Y TRANSPORTADO AL TALLAJE NACIONAl, HILOS POLIÉSTER Al COLOR O AL CONTRASTE. COSIDO EN
OVERLEADO CON CADENETA DE SEGURIDAD, REMATADO CON OOBLADILLO CERRADO CON RECTA DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA
COMO MINIMO.
CHAMARRA: COlOR NEGRA CON APLICACIONES EN VERDE. CON LOGOTIPO Y LEYENDA SUTCONALEP COLOR VERDE, BORDADO EN El LADO
SUPERIOR IZQUIERDO DEL FRENTE, MODELO OEPORTlVO. CONFECCIONADA EN pOLIésTER ESTAMPADO MARTILLADO, EN LA PARTE SUPERIOR DOS
VISTAS EN CONTRASTE VERDE DE ¡CM DE ANCHO CADA UNA. A LO LARGO DE LOS DOS CUARTOS DELANTEROS. A PARTIR DE LA OZA LA
PRIMERA SE DEJA 1 CM. DE ESPACIO Y SE APLICA LA SEGUNDA, CUELLO SPORT. CIERRE DE PASTA PLASTICA EN ESPIRAL COLOR VERDE. BOLSAS
LATERALES UNA-EN CADA CUARTO DELANTERO EN DIAGONAL CON VISTA DE 3.5 DE ANCHO Y LARGO DE 13 CM, CON ADORNOS DE DOBLE
PESPUNTE. MANGA RANGLAN.
CHAMARA SPORT, PRETINA, DE CARDIGAN REFORZADO DE 5 CM. COLOR NEGRO. PUNOS DE CARDIGAN REfORZADO DE 5 CM. COlOR NEGRO.
FORRO BLANCO CALADO EN pOLIésTER.

PANTALÓN: COLOR NEGRO CON APLICACIONES EN COlOR VERDE. CORTE DEPORTIVO SEMIRECTO. CONfECCIONADO' EN-- POllESTER
ESTAMPADO MARTILLADO. PRETINA CON ELÁSTICO REFORZADO EN TRES COSTURAS. CON JARETA DE MACRAME y COSTURA5..DE 9 A JO
PUNTADAS POR PULGADA Y OVERLEADA CON CADENETA DE SEGURIDAD, CUARTOS UNIDOS CON CADENETA DE SEGURIDAD. BOLSAS
LATERALES, DE 17 CM" VALENCIANAS SIN ELÁSTlCO CON COSTURA DE REMATE OVERLEADA y CON DOBLADILLO DE 2.5 CM. DE ANCHO,
COLORES FIRMES AL ALTO CALOR. CON VIVOS COLOR VERDE AL FRENTE DE CADA CUARTO DELANTERO EN DIAGONAL EMPElANDO A 15 CM DE
TIRO TERMINANDO EN UN ANGULO DE 30 GRADOS A LO ANCHO DEL CUARTO.
FORRO BLANCO CALADO EN pOLIéSTER.

EL COLOR DEL PANTS ¡CHAMARRA Y PANTALONJ SERA COLOR NEGRO PANTONE BLACK y LOS VIVOS VERDES COlOR PANTONE 335
DE LAS SIGUIENTES TALLAS:

400 TALLA CHICA
850 TALLA MEDIANA
850 TALLA GRANDE
400 TALLA EXTRAGRANDE

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL CONALEP, BORDADO EN COLOR VERDE PANTQNE 335, COLOCADO EN EL
FRENTE EN EL LADO SUPERIOR IZQUIERDO DE LA CHAMARA.

A ten t a me n t e.

) 0437
Sra. Ana Hilda Chávez Medrana

Representante legal

Página 2 de 8
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

.' .~ ....

FECHA: --

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR... CON DOMICILIO EN:--, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA,REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARAcTER DE APODERADOLEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A " ". QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA), INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTfA SERA DEL -- DEL 2015, MAs UN PERIODO DE 60 DIAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO 'HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER'0TRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL

pNTRATO, .EL CONALEP DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTí!'.
cONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

------- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRE~¡'ENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES· COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

., .

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE·TODAS y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONfRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE QE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES '1'/0 SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁlEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACIOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE'EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVlqOS DEL
SECTOR PÚBLlCQY'SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA'QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DEGARANTIA DE LOS BIENESY/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFEBE;NCIA, ASí MISMO ES NECESARIO<PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE .SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTIcULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONIR:z:nOS,
Asl COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SEGARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES '1'/0 SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.
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LA COMPAÑIA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCI:DA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA,

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO Di' sus
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZARLA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL ¡:lAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICiPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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